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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Re y  (Q. D. G )  y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salnd.

S U M A R I O

M in ister io  d e  E sta d o ::
Apuntos C Mendosos.—Anunciando el fallecimiento en el 

extranjero del súbdito español Manuel Agote.
Centro de Información Comercial.—Noticia mensual del mer

cado de cereales en Odessa.
Minsiterio de la Guerra:

R&al orden condesando á exámenes de ingreso en las Aca
demias militares.

Ministerio de Hacienda;
Real orden disponiendo sé .permita el embarque, por el 

puerto de Alicante, de cprcbo, réde ,̂ etc., con destino á 
la almadraba denominada'«La Cálete».

SuksecretaHa.—Escalafón de los Jefes de Negociado y Ofi
ciales, activos.y cesantes, del ramo de Administración.

Direedén general de la Deuda pública. —Resultado de la su
basta verificada para adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Dirección general de la Deuda pública.-^-Anunciando la que
ma de documentos amortizados.

Dirección generaíde la Deuda p ú b l i c a . sultado de la su
basta celebrada para la adquisición y amortización de la 
Deuda deí Tesoro procedente, del personal,

Ministerio de la Gobernacion:
Real orden, j ubilando á los Médicos Directores de baños que 

se expresan.
Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subasta para la 

adquisición de 10 .000 postes de madeifa.
M inisterio de Instrucción pública y B ellas A rtes:

Reales órdenes disponiendo s3 prevean por concurso yarias 
categorías honoríficas, vacantes ©a la Facultad de Filo
sofía y Letras.

Otra de personal.
¿ubsecreHrta.— Convocando aspirantes a las categorías ho

noríficas que se hallan vacantes en la Facultad de Filo
sofía y Letras. ** '

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas:

Reales órdenes resoluturiasd^xpediente» sobre condona
ción de multas lihp.uestas á la Compañía de ferrocarriles 
Andaluces y á la de Bobadíltajá Algeciias.

Olra autorizando la construcción de una fábrica de sala
zón de pescado en términtr de'Olei tos (Céf uña).

Dirtótíóngmitra1; Obras públicas.—Afittntííañdo hallarse 
vacante en la plftfitilla d #  0a^pó de Délineántes de Obras 
públicas-Una pláza d^la claB»ide terceros.

J%nta Sindical del Colegio, de Agente* de Cambió y BoUa de 
Madrid.—L&mmién de valores ala cotización oficial.

Administración provincial:
Jefatura de OMrpáMiüasée l*p*o$fam:&tyalUdotid.~BA- 

lación de los individuos nombrados para ocupar plazas 
de peones cátoinetbsl ^ ^ ' ^

' Administración dé los AñU f del PdMo.■—Eétado de los ingre
sos y gastos ocurridoO^ él Mes de NovieMbré últinio.

Administración municipal
Afmtaffiimta'mttitMimai tirMadrid.—Clasificación delaá 

defunciones ocurridas en esta Córte en la fecha que si
Bando para el mañtdnimieiit) del orden en las próximas 

fiestas ¿de ©arnani. *
Edictos de Ayuntamientos y Alcaidías en averiguación 

del paradero de los individuos que se expresan.
Administración de justicia;

Edictos de Juzgados miU^r^s y de primera instancia,

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado en 

disposiciones vigentes respecto á la publicación de 
invocatorias para las Academias militares;

Ei Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo siguiente:
1.° El día 15 de Mayo próximo darán principio los 

«exámenes de ingreso en las Academias de Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingeniero» y Administración mi
litar, establecidas respectivamente en Toledo, Vallado* 
did, Segovia, Guadalajará y  Avila.

2.° El número de alumnos que podrá admitir cada 
Academia es el siguiente: Infantería, 50; Caballería, 15; 
Artillería, 20; Ingenieros, 10, y Administración mili
tar, 10.

3.° Además de las plazas señaladas, entrarán fuera 
de número todos los hijos y hermanos de militar ó ma
rino muerto en campaña ó de sus resultas y del vómi
to en Cuba durante la última campaña, que, habiendo 
acreditada debidamente esta circunstancia, obtengan 
en los exámenes nota de aprobación.

4.° Los aspirantes que en el año 1901 fueron apror 
bados en los exámenes de ingreso verificados en las 
Academias de Infantería, Caballería y  Administración 
militar, ingresarán en concurrencia con los que sean 
aprobados en esta convocatoria, y por orden de censu
ras de unos y otros; podrán, sin embargo, aquellos, si 
desean mejorar las notas que obtuvieron, presentarse 
nuevamente á examen en los mismas Academias que 
fueron aprobados; en la inteligencia que las Calificacio
nes que ahora alcanzasen serán definitivas, quedando 
nulas las anteriores.

Las Academias de Artillería é Ingenieros pasarán á 
las demás relación de los aspirantes que, habiendo sido 
aprobados en la convocatoria de 1901, perdieron el de
recho que les concedía el párrafo segundo de la Real 
orden de 28 de Marzo del mismo año [D. O., núm. 86), 
en virtud del párrafo cuarto de la Real orden circular 
de 27 de Mayo de 1902 [D. O., núm. 116).

5.° El concurso tendrá lugar con arreglo á las bases 
y programas que se insertan á continuación, empleán * 
doae para los exámenes en cada Academia las papele
tas formadas por las mismas que han sido aprobadas.

6.° Se observarán en un todo las prescripciones del 
reglamento aprobado, por Real órdén de 27 de Octubre 
de 1897 (Q. L., núm. 281), en los artículos del 58 al 92, 
ambos inclusive.

t.° Por ningún motivo se admitirá mayor número de 
alHüinos que él ééñalado en los pSrVáfos segundo y ter
cero dé la freéente disposición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchosañós. Ma
drid 11 áé Febrero dé"1903.

LINARES
Señor  -

Bases que se citan para el concurso dé Ingreso en
las Academias militares, que lta de tener lagar en
el meside Mayo de 10 03 ,
Artículo 1.° Para ingresar en la» Academias militares ne

cesitan reunir los aspirantes iás ólfconstancias siguientes:
a) Ser ciudadano español.
b) Estar eémptohdidócníos liantes deodadqué á eonti* 

nu ación se-ex presan:
Limite máocimo. La edad de los aspirantes en 1.° de Sep

tiembre próximo, debe ser la siguiente:

Aspirantes paisanos, hijos de paisanos, menos de veinte 
años.

Aspirantes paisanos, hijos de militar, S^nos d® vúñtiún 
años.

Aipírantes individuos de tropa con menos de dos «ños de* 
servicio en filas, menos de veintitrés años.

Aspirantes indiVidubs de tropa con más de dos años de 
servicio en filas, menos de veintiocho años.

Límite mínimo. Prevenido en Real orden fechad de Julio 
de 1896 (Dt O., núm. 148) que no puede ejercerse el empleo de 
Oficial fuera de las Academias militares antes de los diez y 
siete años, y que á este precepto se sujete la edad mínima 
que debe exigirse tengan los aspirantes á ingreso, los aspi
rantes habrán de acreditar que tienen edad suficiente para 
llegar á los diez y siete años.antes de las fechas que se expre
san, y son las en que terminarán su carrera los alumnos que 
ingresen < n Mayo próximo:

Infantería, 1.° de Agosto de 1906.
Caballería, ídem í i .
Artillería,, ídem de 1908.
Ingenieros, ídem id.
Administración militar, ídem 1906.

c) Tener las aptitudes físicas necesarias, cuya aprecia
ción se hará por el Médico de la Academia respectiva, apli
cándose á todos los aspirantes el cuadro general de exencio
nes vigentes para el ingreso en el Ejército, con excepción de 
jto referente á deformidad, figura ridicula, tartamudez ó sor
dera* en cuyo éaso consultará el Director de la Academia á la 
Superioridad para la resolución que proceda.

d) Los aspirantes deberán tener la estatura y desarrollo 
proporcionado á su edad.

e) Carecer de todo impedimento para ejercer cargos pú
blicos.

f )  No haber sido expulsado de ningún establecimiento 
oficial de enseñanza.

Para Optar á los beneficios de edad que se concede á les 
individuos de tropa, es necesario que éstos se hallen presen
tes en filas al solicitar el ingreso, ó bien en la situación de 
licencia ilimitada en el Ejército, ó inscritos disponibles en la 
Marina, ambas situaciones por exceso de fuerza (Real orden 
fecha 18 de Agosta da 1894,—C. L., núm. 247).

Art. 2.° Los aspirantes á ingreso en cualquier Academia, 
solicitarán examen en instancia dirigida.al Director dé la 
Academia respectiva, formulada en papel del sello de 11.a 
clase, acompañando acta civil de nacimiento, legalizada de
bidamente, si está extendida en distrito notarial diferente 
de aquel en que se halle enclavada la Academia, y cédula 
personal, que se devolverá al interesado en el plazo más 
breve posible.

Art. 3.° Además de los documentos anteriores, los hijos 
de militar ó marina acreditarán esta circunstancia con copia 
legalizada del último real despacho expedido á favor dé su 
padre, ó de-la Real orden de su último empleo.

Art. 4.° Los huérfanos ó hermano» de militar ó. marino 
muerto en campan* ó del vómito en Cuba, deban acredi
tarlo con copia de la Real orden en que, coUacuerdo del Con* 
sejo Supremo de Guerra y Marina,? m  reconoce» oficialmente 
esta circunstancia.

;Art. 5.° Lo» indifiiHzes^d^ ^epa del Ejercito ó Armada 
presentarán sus Jefes naturales,
quienes las qpjjp^á¿ <§^etan|»ite y en el más breve plazo 
al Director de la acompañando copia
de la^ l^ cióm  ^ l  lnterésado. -La Academia regional mani
festará á lo^ Jefeir citados los alumnos pertenecientes á sus 
G|i«$po&qu* hubiesen Sido declarados aptos para presentarse, 
alconcurso.

Art. 6.° Las inSttmoiH ^dóctóéátad^ débén.encontrarse 
en las Academias el jiía del .ptóximo Mayo, teniendo por 
no presantadas las qtii s8 récibafi áespúól de la mencionada 
fechar

Art. 7.° Examinadas las instancias por las Juntas facul
tativas de las Academias, el Director de cada una comunicará 
á los aspirantes haber sido admitidos á examen ó las razones 
que se opongan á ello.
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Los interesados podrán acudir á la Superioridad si creye
ran que no se les ha hecho justicia.

A lt. 8.° Los exámenes de ingreso se subdividirán en tres 
ejercicios.

Prim er ejercieio. Gramática castellana.—Geografía.— 
Historia universal y particular de España.—Elementos de 
Física.—Traducción del Francés.—Dibujo de figura.

El examen de Dibujo consistirá en copiar de estampa una 
cabeza.

Segundo. Aritmética y algebra.
Tercero. Geometría y Trigonometría rectilínea.
Los programas para el examen de Gramática castellana, 

Geografía ó Historia de España y Universal serán los aproba
dos por Real orden de 12 de Febrero de 1891 (C. Z.,,núm. 68), 
y los texto3, el compendio de Cramática y prontuario dé Or
tografía de la Real Academia* Española; Geografía, Villalva; 
Historia de España, Baltrán; Historia Universal, Castro, au
mentada por Sales y Ferré; la Física se exigirá con la exten
sión que se estudia en los Institutos de segunda enseñanza.

Art. 9.° El examen de Gramática, Geografía, Historia y 
Física puede sustituirse por certificados de aprobación expe
didos por un Instituto de segunda enseñanza, por una Acade
mia militar, Colegios de Trujillo, María Cristina, Santiago, 
Huérfanos de la guerra y de Alfonso XIII, Academias regio
nales preparatorias de sargentos, ó por el Negociado de Es
cuelas del Ministerio de Marina.

Los certificados de aprobación de las asignaturas nom
bradas, expedidos con arreglo al plan de segunda enseñanza 
aprobado por Real orden de 27 de Agosto de 1901, deberá 
comprender en Gramática castellana la aprobación de los 
primero y segundo años, y en Geografía, la aprobación de 
los primero y segundo años.

Art. 10. Las notas numéricas que expresen el resultado 
de los exámenes, serán cuatro: una en Aritmética, otra en 
Algebra, otra en Geometría y otra en Trigonometría; necesi- 
tándoso la nota mínima de siete en cada asignatura, por se
parado, para que se considere aprobado un aspirante.

Art. 11. En los exámenes de Francés, Dibujo, Geografía, 
Historia, Gramática y Física, no habrá más clasificación que 
aprobado ó desaprobador y por tanto no influirán en el orden 
de preferencia.

Art. 12. Los aspirantes desaprobados en uno de los ejer
cicios, lo serán definitivamente, no tomando parteen el se
gundo y tercero los desaprobados en el primero* ni en el ter
cero los desaprobados en el segundo.

Art. 13. Los Directores de las Academias remitirán á este 
Ministerio, una vez terminados los exámenes, las relaciones 
á que hace referencia el art. 19 del reglamento.

Art. 14. Todos los aspirantes que tomen parte en los con
cursos de ingreso satisfarán, en concepto de derechos de exa
men, la cantidad de 25 pesetas, que deberán abonarse antes 
de empezar el examen del primer ejercicio. Están exentos del 
pago de estos derechos los hijos ó hermanos de militar ó ma
rino muerto en campaña ó de sus resultas ó del vómito en 
Cuba, los hijos de individuos de tropa, los de viuda de mili
tar sin derecho á pensión de viudedad ó que ésta sea menor 
que la de Jefe, huérfanos con pensión y sargentos, cabos y 
soldados procedentes de alistamiento con más de dos años de 
servicio en filas.

Art. 15. El orden en que los aspirantes han de sufrir los 
exámenes se determinará por sorteo que se celebrará en las 
Academias el 5 de Mayo, y al que los interesados podrán 
concurrir si lo desean.

La Academia comunicará á los interesados las fechas en 
que deban verificar todos los actos del examen. Queda auto
rizado el cambio de número entre los aspirantes, que se acre
ditará presentándose el que en virtud de este cambio deba 
realizar sus ejercicios primero, y entregando al Director de 
la Academia oficio del otro aspirante, en que conste su con
formidad.

El certificado de haber estado examinándose- un aspirante 
e n  otra Academia en los días en que debiera presentarse á 
sufrir examen en una de ellas, surtirá los mismos efestos 
que el de enfermedad.

Art. 16. Los aspirantes admitidos en clase ,de alumno se 
presentarán en las Academias para la revista da Septiembre 
próximo, y desde aquella fecha quedarán sometidos al Código 
militar en la parte que les concierne y ,á los reglamentos y 
disposiciones vigentes.

Art. 17. Fára ayúdar á la educación de los hijos y huér
fanos de militares se adjudicarán las |ensiones qué sé con
s i g n e n  e n  presupuesto, cen arreglo á las bases establecidas 
en Real decreto fecha 6 de Octubre de 1895 (2>. O., núm. 226).

Art. 18. Los alumnos de las Academias militares usarán 
los uniformes reglamentarios en ellas, fios que deban ser in 
ternos presentarán los objetos y equipo que por la Academia
se les indicará oportunamente.

Art. 19. Los alumnos internos satisfarán las cuotas de 
pensiónestáblecidis parala Acádemia de IbfihteSía, ó luí* 
nuevas que se determinen por Real orden, y que serán mayo* 
res que las que se sátisfácen en la actualidad. r '

A lt. 20. Los alumnos dé esta convocatoria y  de las si
guientes que ingrésen en lás Academias m ilitá is, quedarán 
sujetos á los cambios que sufran los planes de estudios de lás 
mismas para el ascenso á segundo y primer Teniente.

Madrid 11 de Febrero de 1903.= L inares.

P R O G R A M A S  *
A R IT M E T IC A . — Texto: Salinas y  Benitez

Rociones prelim inares.
Definiciones.—Unidad y número*—Formación de los nú

meros y operaciones numéricas.— Algoritmia y algoritmo.—

Aritmética.—Numeración.— Numeración hablada.—Nomen
clatura.—Fundamento de la nomenclatura.—Unidades de di
versos órdenes.—Base del sistema.—Nomenclatura decimal. 
Denominación de un número cualquiera.—Particularidades 
y modificaciones de la nomenclatura decimal.—Resumen de 
la nomenclatura.—Ejercicios.—Numeración escrita.—Nota
ción numérica.—Representación de las colecciones de uni
dades de diversos órdenes.—Valores absoluto y relativo.—Re
presentación simbóüc*.—Cifra’ cero.— Representación délas 
unidades de un orden cualquiera.—Lectura de un número 
cualquiera escrito en cifra.—Escritura en cifra de un núme
ro enunciado.—Representación del número indeterminado.— 
Ejercicios.

Operaciones fundamentales.

Adición.—Definiciones.—Algoritmo de la suma.—Artifi
cio aditivo.—Oasos de la suma.—Observación.—Consecuen
cia.—Prueba.— Ejercicios. —Sustracción.— Definición.— A l
goritmo de la resta.—Artificio sustractivo.— Casos de la sus
tracción.—Observaciones.—Prueba de la sustracción y nueva 
prueba de la suma.—Sustracciones complejas.—Suma y resta 
combinadas.— Aplicaciones.— Escolio.— Complemento arit
mético.—Aplicaciones del complemento aritmético.—Ejer
cicios.

Multiplicación.—Definición.—Algoritmo de la multipli
cación.—Consecuencias inmediatas de la definición.— Artifi
cio de la multiplicación.— Casos de la multiplicación.—Casos 
particulares.—Caso general.—Casos en que los factores ter
minan en ceros.—Observación.—Prueba de la multiplicación. 
Múltiplo da un número. —M ultiplicación cuando los factores 
son implícitos.—Producto de varios factores.—Ejercicios.

División.— Definición.—Algoritmo de esta operación.— 
Artificio elemental de la división.—Número divisible por otro. 
Procedimiento general.—Determinación de las unidades del 
orden man elevado del cociente.—Casos dala división.—Prue
bas de la división y nueva prueba de la multiplicación.—Di
visión por exceso.—División de números expresados en forma 
implícita.Dependencia mutua de los términos de la división 
del cociente y del resto.—Ejercicios.

D ivisibilidad de los números.

Princ 'pies fundamentales.—Múltiplos y divisores de un 
número.—Resto do un número con relación á ©tro.—Números 
Congruentes.—Principios fundamentales de las congruencias. 
Teoremas relativos á los restos — Caracteres generales de la 
divisibilidad.'— Procedimiento de investigación.—Determina - 
ción y reproducción de Jos restos da las unidades sucesivas.— 
Forma de una unidad de orden cualquiera con respecto á un 
módulo.—Forma de una colección de unidades.—Forma de 
un número cualquiera,—Condición general de divisibilidad. 
Aplicaciones.—Tabla de restos.— Ejercicios.—Pruebas de la 
multiplicación y división por medio de los restos relativos 
á un módulo cualquiera.—Utilidad de las propiedades de los 
restos. Prueba de la multiplicación.—Prueba déla división.— 
Observaciones.

Máximo común divisar.

M áxim o común divisor de dos números.—Definiciones y 
consecuencias.—Principio fundamental.—Investigación del 
máximo común divisor de dos números.—Propiedades relati* 
vas al máximo común divisor de dos números.—Máxémoco- 
mún divisor de varios números.—Principio fundamental.— 
Procedimiento.—Teoremas relativos al máximo común* divi
sor de varios números.—Ejercicios.

Mínimo común múltiplo*.

Mínimo común/múltiplo dedos nümems ^T>iñnx^§n. y 
consecuencias.—Principios relativos al mínimo común múl
tiplo de dos números.— Mínimo común múltiplo de varios 
húmeros*— Principio fundamental.—Procedimiento.—Téare- 
m&s relativos al mánimó común múltiplo cSe varios números. 
Ejercicios*

Húmeros primos.

Principios fundamentales- y determinación de estos? nit - 
meros. —Definiciones. -^Primeras proposiciones. —Formación 
de una tabla de números primos*— Teorías referentes á lo s 
húmeros pr*mqf.-^-Nú8vasp^posiciones^Ejercicios».

Aplicaclón de los súmeros. j>rimoa.

. ¿ Descomposición en factores primos. —Posibilidad de efec
tuarlo.—Forma de un número con relación á sus factores 
primos.—Investigación deJ&s factores primos de tm  núme
ro  . —Observación.—Ejercicios. —Investigación de los diviso
res de un número.—Divisibilidad por descomposición.—For
mación de los divisores.—Ejercicios .—Determinación en fa c 
tores primos del máxime?común divisor y del mínimo co- 

^mún m últiplo.—Nuevas reglas de form ación .— Ejercicio»*

Í! FRACCIONES

[ Propiedad de las fracciones ordinarias.

Preliminares. — Magnitud. — Unidad ó módulo.—Frac
ción*—Medición de las magnitudes.— Oantidad.—Numera
ción y algoritmos de las fracciones ordinarias.—Términos de 
la fracción.— Nomenclatura y escritura de la fraeeión.^- 
Fracciones inversas. — Expresiones fraccionarias.— Trans* 
formación de fracciones. —Principios fundamentales. —R e- 
ducción de fracciones á un común denominador.—Transfor
mación de la fracción mayor que la unidad.—Simplificación 
de fracciones.—Reducción de fracciones al mínimo denomi
nador común.—-Ej ercicios.—A Iteración de fracciones*—Prin* 
cipios relativos á la alteración de las fracciones,

Operaciones con les números fraccionarlos.

Adición .^  Definición. —Gasos elementales de adición.— 
Adición de fracciones implícitas. — Ejercicios. — 
ción — Definición.— Caso* elementales de sustracción.—Sus
tracción de fracciones impÍieivv^s*’ "® Íerc^ 0Sa—M ultip lica
ción. — Definición. — Casos eJem8n^e£¡ de la multiplica
ción.—Producto de varios factores.— de frac
ciones implícitas.—Fracciones de fracción. — ejercicios.— 
División,—Definición.— Cociente completo de dos números 
enteros.—Casos elementales de división.—División en foflfia 
i mplíci ta. —E j er cici03.

Fracciones complejas é Igualdades fraccionarias.

Fracciones complejas. —Extensión de la nota fracciona
ria .—Generalidad de ciertas proposiciones.—Principios fun
damentales . —Operaciones. — Adición y sustracción.—Mul
tiplicación.—M ultiplicación y división. —Ejercicios. —Igual
dades fraccionarias.— Definición.— Proposiciones relativas 
á las igualdades fraccionarías.

Fracciones continuas.

Prelim inares.—Origen y definición de la fracción conti
nua.—Fracciones continuas periódicas.— Reducid as y cálcu
lo de la fracción continua.— Propiedades de las reducidas.— 
Cálculo del valor de una fracción continua y limite del error. 
Ejercicios.

Fracciones decimales.

Numeración y propiedades de las fracciones decimales. 
Definición.—Unidades decimales de distintos órdenes.—Re
presentación entera del número decimal.—Lectura de un nú
mero decimal escrito en forma entera.—Escritura en forma 
entera de un número decimal enunciado.—Propiedades de los 
números decimales. —Ejercicios. —Adición. —Procedimiento 
aditivo.—Sustracción. — Manera de operar.— M u7iiplica~ 
ción.—Casos diversos. — División. —Casos diversos.—Ejerci
cios.

Reducción de fracciones.

Reducir un número fraccionario á otro de denomina
dor dado. —Definición.—Proce dimientos. —Ejercicios. — Re
ducir una fracción ordinaria ó decimal á fra cc ión  conti
nua .— Definición. — Procedimiento. — Ejercicios. — Reduc
ción de fracción ordinaria á decimal.— Definición.— Proce
dimiento.—Fracciones decimales periódicas.—Ejercicios.—  
Reducción de fracción decimal á ord inaria .— Definición.—  
Procedimiento.—Casos de imposibilidad y solución aproxi
mada.—Noción de la cantidad inconmensurable.—Ejerci
cios.

Patencias.

Potencias en general.—Definición.—Potencia de un nú
mero cualquiera.—Potencia de base implícita.—CoDáiciones 
generales de potencialidad.—Potencia de expresiones de reía 
ción.—Ejercicios.—Cuadrado de un número.— Definición.— 
Teoremas referentes al cuadrado. — Caracteres de exclu
sión.—Ejercicios.—Cubo de un número.—Definición.—1Teo
remas referentes al cubo.—Caracteres de exclusión.—Hjérci- 
cios.

Raíz cuadrada.

Prelim inares. — Definiciones y  algoritmo de la raíz.— 
Condiciones á que debe satisfacer la extracción.—Extrae- 
cióte de la rmiz cuadradla dé un número entero ó fraccio
nario en menos de úna unida,#. — Defiúíciónésl — Rafcí cua
drada de un número entero.-^ProposmioneS d a tivas  árrés- 
to.—Píueba do la extracción;—Raíz cuadrada dé un núÉero 
fraccionario. — Ejercicios» — Raíz cuadrada de las fraccio
nes sin aproximación fijiesda. — Reglas operativas de cada 
casó*—Ejercicios.—Extracción de la ra íz  cuadrada de un 
número entero ó fraccionario cote una aproximación 
dada*..— Definición. — Procedimiento general.—Ejercicios.— 
Raáíz cuadrada de los n%%meros impltótos. —  Procedímáento 
general y casos particulares.

Raíz cúbica*

Prelim inares.—Definiciones y algoritmo.—Condiciones k 
que debe satisfacer la extracción» — E xtraedén de Im ra íz  
mMca de un número* entero ó fraccionario en mmes de 
wna tmictad.— Definiciones.—Raíz cúbica de ún número ente
so.— Proposición relativa al resto. — Prueba de la extrac
ción. — Raíz cúbica de un número fraccionario.— Ejerci
cios.— Raíz cúbica de las fracciones sin aproximación fíja - 
áa.—-Reglas operativas de cada caso*—Ejercicios.—E xtrac
ción de la ra íz cúbica de unúúm eró entero ó fraccionario  
con una aproximación daefari^Dififlición.—Procedimiento* 
general.—Ejercicios.—itata cúhica de los números im p lic ó  
tos. —Procedimiento general y casos particulares.;*

Números inconmensurables.*

Teoría de los límites.—Definiciones y sus consecuencias. 
Ejemplo notable de 1 imite.— Proposiciones relativas á lee lí
mites.— Operaciones de los números inconmensurables.— 
Medida de la magnitud inconmensurable. — Concepto de las 
operaciones con números inconmensurables. — Generaliza* 
ción de las reglas de cálculo.

Sistema métrico decimal y  su relación con el sistema 
antiguo.

Nociones prelim inares.—Definiciones.— Magnitudes que 
se someten al cálculo.— Múltiplos y submúltiplo^ del módú* 
lo Ó unidad.—Denominación genérica de los módulos.—Sis 
temas de pesas y medidas y monetario, —Condiciones gene-*
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rales á que han de satisfacer los sistemas de pesas y medidas 
y  monetario. — Sistema métrico decimal. — Legalidad de la 
adopción. — Unidad fundamental y unidades principales.— 
Múltiplos y submúltiplos del sistema métrico decimal —Ob
servación.—Sisma m onetario.— Antiguos sistemas de pesas, 
medidas y  m onetario .— Descripción del antiguo sistema de 
pesas y medidas.—Antiguo sistema monetario. —Relaciones 
entre las antiguas medidas y las del sistema m étrico.—Al
gunas equivalencias de las más usuales.

O peraciones con los núm eros concretes,

Transformación de los números concretos. — Definido» 
nes.— Reglas de transform ación.— Ejercicios.— Reglas para  
operar con los numeres concretos.— Adición de números 
concretos.—Sustracción de números concretos.—Multiplica
ción de números concretos —División de númuros concretos. 
Ejercicios.—Transformaciones y  operaciones en el sistema 
m étrico.—Reducción de números métricos. — Procedimiento 
operativo con los números métricos. >— Problemas que se re- | 
suelven por la correlación de las unidades m é tr ic a s .-  Ejer- i 
cicios. I

R azones y proporciones.

Prelim inares .—Dafínicicmes.—Símbolo y expresión de la 
relación.—Proporcionalidad.—Algoritmo de la proporciona
lidad.—Modo de reconocer la proporcionalidad de las magni- i 
tudes.— Forma numérica de la proporcionalidad de las magni
tudes.— Regla de tres simple y compuesta.'—De pendencia de 
una magnitud de otras varias.—Cuestiones referentes á las 
magnitudes proporcionales.—Regla de tres simple directa.— 
R8gla de tres simple é inversa.—Regla de tres compuesta.— 
Forma numérica y propiedades de la proporcionalidad de 
varias magnitudes.—Método de reducción á la unidad.—Ejer
cicios.

C uestiones de A ritm ética  m ercan til.

Interés simple y  c o m p u e s t o Definiciones.—Proporeío- I 
nalidad de las magnitudes referentes al interés simple — I 
Problemas diversos en la regla de interés sim ple.—Caso par- i 
ticular de la regla de interés simple.—Regla de interés com- I 
puesto. —Ej er cicios. — Descuento. — Definiciones. —Descuento 1 
comercial.—Descuento racional ó matemático.—Observa- 1 
ción.— Ejercicios.—Fondos públic >s.—Definiciones.—Proble
mas relativos á los fondos públicos.—Ejercicios.—Anualida
des.—Definición.—Problemas de amortización.—Problema de 
capitalización.—Rentas vitalicias.—Definición.—Oálculo de 
la ren ta .— Regla de compañía.—Dañnición.— Particiones |  
proporcionales.—Fórmula de la regla de compañía.—Ejercí- |  
cioz.—Regla de aligación.—Deñriic'ones.—Problema directo § 
de las mezclas.—Problema inverso.—Problemas relativos á 
las aleaciones.—Ejercicios. — Regla de conjunta .—Definición 
y algoritmo»—Procedimiento práctico*—Ejercicios.1

ALGE B R A  , - T ex to: Salinas y  Beníítcz.
Nociones fundam entales.

Definiciones y anotación simbólica.—Función.—Ley ma
temática.—Problema.—Algebra.—Notación algebraica.—Fór- 1 
m u ía .—Cualidad de la m sgnitu i — Relaciones entre los va- |  
lores de una m agnitud.—Algoritmo algebraico.—Ejercicios. |  
Concepto de las operaciones del Algebra.—Necesidad de nue
vas definiciones adición <5 suma.—Sustracción ó resta. — 
Multiplicacióa>-División.-r-Elev«cióu á potencias.—Extrac
ción de ra íc s s^ B j ercicios.- -Expresiones algebraicas.—Defi
nición.— Monomio, y  , polinomio.,Tr-C&ntidades , racionales.— 
Cantidades dTi?ac;onales—V ala^nnm é :ico de una expresión 1 
algebraica^G rado de una ?*xpresióa.—Expresiones homogé- I 
neas.—Ordenación de polinomios.—Simplificación de polino- 1 
mios.—Ejercicios. |

Operaciones elem entales con las  expresiones a lg e b ra ic a s   
y propiedades de los polinomios enteros. f

Prelim inares.—Objeto del cálculo algebraico.—Carácter 1 
de las operaciones algebraicas.—Adición.— Definición.— Al- 3 
goritmo de la operación.—Procedimiento operativo.—Conse- f 
cuencia.—Ejercicios. — Sustracción,— Definición.— Algorit* í 
mo de la operación.—Procedimiento operativo.—Consscuen- | 
ci&s.—Ejercicios.—Multiplicación —Definición.—Algoritmo j 
de la operación.—Procedí mienta operativo.—Observaciones.— ¡ 
Consecuencias —Oambio de signo de una letra.—Ejercicios.— | 
División.—Definición.,—A'gont m> de la operación.—Proce- ] 
dimiento operativo.— Observaciones.—Condiciones para que 1 
un polinomio sea divisible por otrp.—División inexaetav— 
Caso particular de la div ísíón .E jercicios. —Fracciones al- | 
gebraicas.—Definición.—Algoritmo de las expresiones frac- \ 
cionarias.—Traasformacioneá y procedimiento operativo.— ! 
Formas simbólicas que procedea de la fracción.—Ejercicios.— \ 
Propiedades de los polinomios enteros.—Definición.—Teoro- ; 
mas relativos á los polinomios enteros.—Método de los coefi
cientes indeterminados.—Ejercicios. i

Potencias y r a íces d e la s  expresiones algebraicas. 
Cálculo.de las cantida íes radicales.—Definición.—Algo- ■] 

ritmo.—Necesidad de operar directa nente con radicales.— 
Determinación aritméfcc*.,de una radical.—Transformación 
de las radicales.—Operación? s con las cantidades rad ica les.- 
Escolio,—Racionalización de los denominadores de ciertas 
expresiones irracionales—Ej rjicios.

Elevación á pote actas — Definición.—Algoritmo.—Poten
cias de los monomios.—Fórmula de la potencia de un bino
mio.—Fórmula de la potencia da un polinomio.—Variación 
ds las potencias de uña cantidad.—Ejercicios.

Axtra^cián de ? afees.—Definición.—Algoritmo.—Raíces

da los monomios.—Raíces da los polinomios.—Condiciones 
para que un polinomio sea potencia perfecta.—Raíz inexacta 
de los polinomios.—Variación de la? raíces de una canti
dad.—Ejercicios.

Progresiones.

Progresiones por diferencia. — Definiciones. — Algorit
mo.—Propiedades de las progresiones por diferencia.—Inter
polación diferencial.—Ejercicios,—Progresiones por cocien- 

Definiciones.—Algoritmo.—Propiedades de las progre
siones por cociente.—Escollo.—Interpolación proporcional.— 
Cálculo de las anualidades.—Aplicación de las progresiones 
por cociente á las fracciones decimales periódicas.—Ejer
cicios.

L ogaritm os y sus a p lic aciones.

Prelim inares.—Definición de logaritmo.—Sistema de lo
garitm os—Base del sistema.—Algoritmo.—Consecuencias.— 
Propiedades de los logaritmos.—Proposiciones generales.

Logaritmos d e c a n a to .—Definición,—Propiedades par
ticulares de esta sistema.— Tah as de logaritmos d e sm a 
tes.—Definición.—Descripción de las tablas.— Uso de las ta 
blas de logaritmos.—Principios fundamentales.—Problema 
directo.—Problema inverso.—Ejercicios.

Cálculo logarítmico.—Utilidad del empleo de loslogarit- 
mos en los cálculos num éricos.—M ultiplicación.—Divi
sión.—Potencia.—Raíz.—Ej ercicios.

Aplicación dé los logaritmos á la regla de interés com
puesto y  á las anualidades.—Fórmulas relativas al inte
rés.—Fórmulas referentes á las anualidades.—Ejercicios.— 
Regla de cálculo.—Objeto de la regla y medios para realizar
lo.—Descripción de la regla.—Uso de la regla.

APLICACIÓN DEL ALGORITMO ALGEBRAICO Á  L A  RESOLUCIÓN 
DE LAS ECUACIONES

P lan teo  de problem as y  princip ios genera les 
de transfo rm ación .

Prelim inares.—Identidad.—Ecuación.—Sistema de ecua
ciones.—Procedimiento para plantear los problemas.—Trans
formaciones que puede experim entar una  ecuación.—Objeto 
de las transformaciones.—Teoremas fundamentales de trans
formación.—Forma generarás uuaecaación .—Clasificación 
de las ecuaciones.— Transformaciones que puede experi
m entar u n  sistema de ecuaciones.—Objeto de la transfor
mación.—Transformaciones aisladas.—Transformaciones de 
combinación.

E cuaciones d© prim er grado  con u n a  incógnita .

'Resolución de la ecuación.—Discusión de la fórmula.— 
Ejercicios.

T eo ría  elem ental de la  elim inación.

Definición.—Necesidad de la eliminación.—Método de sus
titución.—Método de igualación.—Método de reducción.— 
Método de los factores indeterminados.

Ecuaciones de p rim er g rado  con dos incógn itas.

Resolución por todos los métodos expuestos de elim ina
ción. — Observaciones. — Discusión. — Ecuaciones homogé
neas.—Ejercicios.

S istem as genera les de ecuaciones de prim er grado .

Diversas clases de sistemas.—Forma determinada.— For- jj 
ma indeterminada.—Forma de incompatibilidad.—Ejercicios.

In te rp re tac ió n  en concreto da los va lo res 
de la s  in có g a ita s .

Consideraciones generales.—Aplicación á algunos ejem
plos.—Planteo, resolución y discusión del problema de los 
móviles.

Teoría de la s  desigualdades.

Principios fundamentales.—Combinación de desigualda
des. —Combinación de igualdades y desigualdades.— Des
igualdades de primer grado con una incógnita.—Desigual
dades de primer grado con varias incógnitas.—Ejercicios.

A nálisis  d e los sistem as indeterm inados 
de p rim er grado.

Objetó del análisis —Soluciones enteras de la ecuación de 
primer grado con dos incógnitas.—Soluciones enteras y posi
tiv as .—Soluciones enteras de los sistemas generales indeter-, 
minados.—Ejercicios.

Ecuaciones de segundo g rado  con u a a  incógnita .
Resolución dz la ecuación completa.— Forma general de 

la ecuación.—Obtención de la fórmula.—Ejercicios.—Discu
sión de la fórmula general que da las raíces.—Relaciones en
tre los coeficientes y las raíces.—Diversas clasi s de raíces.— 
Signos de dichás raíces.—Ejercicios.

Propiedades del trinomio de segundo grado .—Descompo
sición en factores.—Variaciones da signo.—Ejercicios.— R e 
solución de las ecuaciones de segundo grado incompletas.— 
Objeto'especial de esta resolución.—Anulación de un solo 
térm ino.—Anulación de dos térm inos.—Anulación de los 
tres.—Ejercicios.

Ecuaciones de segando grado , continuación.

Interpretación de las raíces en la resolución de los pro- 
blemas.—Caracteres de esta interpretación.— Su aplicación á 
algunos ejemplos.—Problema de las leyes y su discusión.—

Problema del pozo y la suya.—Ejercicios. —Caso en que es 
m u y pequeño el coeficiente del término de segundo grado.— 

.Inconveniente que presenta la fórmula general.—Oálculo de 
la menor raíz por aproximaciones sucesivas.—Ejercicios.

G E O M E T R IA .—T ex to : O rte g a . (9 .a edición).

GEOMETRÍA PLANA

I N T R O D U C C I Ó N  

L inea  re c ta .
Propiedades de la línea recta y  de la línea quebrada.— 

Línea recta.—Línea quebrada.—A ngulos.— Definiciones.— 
Magnitud de un ángulo.—Perpendicular.—Propiedades de los 
ángulos.— Perpendiculares y  oblicuas. — Perpendicular.— 
Propiedades relativas á las oblicuas.—Lugares giométricos. 
Paralelas.—Propiedades.—Paralelas cortadas por secante.

Polígonos ó figuras form adas por lineas rec ta s .

Definiciones. — Triángulos. — Clasificación. — Propieda
des.—Igualdad de triángulos.—Nuevas propiedades.

Cuadriláteros. —Clasificación. —Propiedades. — Igualdad 
de paralelogr&mos.

Polígonos en general.— Propiedades.— Igualdad de polí
gonos.—Simetría de los polígonos.

C ircunferencias.

Propiedades de la circunferencia. —Definiciones. — Pro
piedades.— Propiedades relativas á la recta y  á la circun- 
ferencia .— Cuerdas.—1Tangentes.— Normales. — Secantes y 
tangentes.— Posieiones relativas de dos circunferencias.— 
Posiciones d istin tas.—Línea de los centros.

M edidas de la s  lí neas y  ángulos.

Prelim inares . -D a  la medida en general.—Medida direc. 
ta .—Medida indirecta.—Magnitudes proporcionales.

M edidadela  linea recta.—Medida de un arco .—Ampli
tud de un arco.—División de la circunferencia. — Transpor
tador.—Arcos correspondientes. —Medida de ángulos. —Eva
luación en grados —Angulos en el círculo.

Problem as.

Consideraciones p r e l i m i n a r e s Instrumentos. — Riglas 
para el dibujo.

Problemas sobre la linea recta.
Problemas sobre polígonos.
Problemas sobre la circunferencia.
Obseraciones generales sobre los problemas. — Procedi

mientos generales.—Métodos especiales.

L íneas proporcionales y  sem ejanza de figu ras.

Consideraciones prelim inares.—Proporción armónica.— 
Segmentos proporciónales .—Entre paralelas.—En un trián 
gulo.—E n un círculo.— Semejanza de figuras.— D¿fíaicio• 
nes.-^Semejanz* de polígonos.

Sem ejanza de figuras.— Propiedades de las figuras seme
jantes.—Homotecia.—Definición general de semejanza.

Propiedades y  relaciones métricas en u n  triángulo — 
Problemas.—Sobre segmentos.

Problemas.—Sobre tangentes.—Construcción de figuras 
semejantes.—Compás de reducción.—Escalas.

Polígonos reg a la res .

Polígonos regulares convexos — Polígonos regulares es
trellados.—Problemas sobre polígonos regulares.

M edida de la  c ircunferencia y  relación de é s ta  
con el d iám etro .

Consideraciones prelim inares.
Medida de la circunferencia.— Longitud de la circunfe

rencia.—Rectificación de la circunferencia.—Longitud de un 
arco.— Relación de la circunferencia al diám etro .—Método 
de los perímetros.

Areas.—Determinación de las áreas en las figuras recti
líneas.—Determinación de las áreas en las figuras m ixíilí- 
neas.—Determinación de las áreas en el círculo.

Comparación dé áreas.—Areas de figuras cualquier a .— 
Areas de figurassemt jantes.—Comparación de áreas de figu
ras isoperímet ras.

Máximos y mínimos.
Problemas sobre áreas.—Transformación de figuras.__

Construcción de figuras equivalentes.—Construcción de figu
ras cuya extensión guarda relaciones determinadas con ia de 
otra?.—División de superficies.—Areas de pedigones regtt- 
lares. '

ESPACIO 
i / '  R ec ta s  y  p lan os.

Determinación de un plano.
Posiciones relativas de dos rectas.
Idem id. de dos planos.
Idem de recta y plano.
Rectas paralelas.—Paralelismo de rocías con planos.— 

Planos paralelos.—Rectas y planas perpendiculares.—Planos 
perpendiculares.--Eorkont&Ies y verticales.

t Proyecciones.— Angulos da n e ta s  con plano.—Mínimas 
distancias. .

Problem as sobre re c ta s  y planos.

Rectas y planos paralelo?.—Ractasy planos perpendículo,* 
re s .—Mínimas distancia 3.—Trazar una recta que corte 4
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otras ti&fí que des á dos no determinen un plano ni sean las 
tres parálelas á uno mismo.—Trazar una recta que, siendo 
paralela á un plano, se apoye en dos rectas que se crucen.

Combinación de planos.

Ana líos d iedros :
Definiciones.— Angulo rectilíneo correspondiente á un 

diedro. —Medida de los diedros.
Ano i y ios p o l iedros :
Definiciones. —Nomenclatura y clasificación.
Ana ido triedro :
Propiedades.—Igualdad de triedros.
Angulos poliedros:
Propiedades. —Igualdad de áogulcs poliedras.
Lineo.s y superficies curvas:
Limuvs curvas en general.—Superficies curvas en gene

r a l .—Operación y clasificación.—Propiedades generales.— 
Plano ú  agente.—Superficies de revolución.—Propiedades.— 
Superficies regladas.—Superficies alabeadas ó gauchas.— Su- 
per fifis* desarrollabas.

Superficie cónica:
Generación y definiciones.—Propiedades.—Plano tangen

te.—Desarrollo da la superficie lateral de un cono.
Superficie c ilin drica :
Gemaciones y definiciones.—Propiedades.—Plano tan 

gente.- Desarrollo de la superficie lateral da un cilindro.
JSuj: ‘ rñcie e s fé r ic a :
Generación y definiciones.—Propiedades.-Plano tangen

t e —Posiciones relativas de dos esferas.—Angulos en la su
perficie esférica#

Polgonos esféricos:
Definiciones.—Propiedades.—Triángulos esféricos.—Pro

piedades.—Igualdad de triángulos esféricos.
Figuras sobre la superficie esférica.
Problem as sobre la  e s fe ra :
Radio de una esfera sólida.— Arcos de círculo sobre la es

fera en condiciones determinadas.
Construcción de triángulos esféricos.

Poliedros.

* Definición y clasificación da los poliedros.
P irám ide. — Definiciones. — Propiedades de loa tetrae

dros.—Propiedades de las pirámides en general.
P ri ? rad . — D;fl¡liciones. —Propiedades del paralelepípe

do.—?  ropiedades de los prismas en general.
Poliedros en general'-
Propiedades.

P oliedros reg a lares  eanvixas. Tetraedros.—Exaedro ó
cubo.—Octaedro.—Dodecaedro—Icosaedro.—Todo poliedro
regular as inscriptible y circunscriptible.—Poliedro conju
gado.

Comparación de los cuerpo» por an m agnitud, form a  
y posición.

Ig u a ld a d .— Igualdad de poliedros. — Determinación de 
un poliedro.

*S ^ e ^ /a .—Définicion9S.—Simetría respecto á un eje.— 
Simetría respecto á un centro ó á un plano.

Diámetros y p lan os d iam etrales:
Diámetro.—Planos diametrales.
S em ejan za.—Definiciones.—Propiedades.—Homotecia.
A reos:
Poliedros.—Superficies curva?.
Volúmenes:
Poliedros.
Volúmenes:
Cuerpos terminados por superficies cu m s.
Fórmula de Simpsón.
C om paración  de arcas y volúmenes.
Comparación de áreas.—Idem de vo 1 amenes..—Idem de 

áreas y volúmenes.

T rig o n o m etría  re c tilín e a :—T e x to : P a l íe lo . .

Elem entos que fijan la posición de un punto y de: an a  
recía.—Conveniencia de unir los principios del ¿JgebiTeán 
los de la Geometría p i n  resolver gran número de cuasi»*' 
nes.—Posición de un punto sobre una línea,—Convenio de 
los signos.—'Ventajas que de él se alcanzan.— Su comproba
ción, discutiendo, como ejemplo, el problema de dividir una 
recta en media y extrema razón, r

Posición da un punto situado en un plano.
Posición da un punto en el espacio.
Posición de una recta en un plano.
L íneas trigon om étricas :
Su necesidad.—Definición de las líneas trigonométricas.— 

Notación.—Estudio de las variaciones de valor y signo de las 
líneas trigonométricas cuando el ángulo varía cUsde cero á 
cuatro rectos.—DLíneas trigonométricas de los ángulos mayo
res que cuatro rectos.—Fórmulas de los ángulos que tienen 
el mismo seno y de los que tienen el mismo coseno.

Proyecciones de la s  líneas rectas:
Projeeciones d8 un punto sobra una recta.—Idem octogo

n a l.—Proyeación de una recta sobre otra.—Idem de una l í 
nea quebrada sobra una recta.—Valor de la proyección de 
una recta sobre o tra .—Valor de U distancia entre dos pun
tos.—Problema I o: Dadas k s  coordenadas de un panto coq 
respecto k tres ejss, determinar su abscisa octogonal con res
pecto á una recta qua, pasando por el origen, forme, con los 
ejes, ángulos conocidos.—Problema 2.°: Determinar ei ángu
lo de do i recta?, conocidos ios que forman, con tres ejescocr* 
denados rectangulares.

F órm u las trigonom étricas:
Relaciones más usuales entra las diferentes líne&$ trigo

nométricas del mismo ángulo.
Relaciones entre las líneas trigonométricas do dos á sg a 

los iguales y de algunos contrarios.
Relaciones entre las líneas trigonométricas de dos ángu

los complementarios.
P rob lem a .—Dados los senos y cosenos de dos ángulos, 

determinar los senos y cosenos de su suma y de su dife
rencia.

Senos y cosenos de 2. a . j  3. « . —Tangente de (a ± b )  j  
de 2 a .

Líneas trigonométricas da ( o o ± b ) .
Líneas trigonométricas de un ángulo-en función de otro 

menor que un recto.
F órm u las trigonom H ricas  —C ontinuación .
Conver i * en producto la suma ó dife rancia de senos ó co

senos.—Fórmula de Moira.
F r M em a s ,—Dados el seno ó el coseno de un ángulo, de

terminar el seno y el coseno da su mitad*
C ons'ruciión  y uso de las tab las  trigonom étricas*— 

Principios findamentales.—Determinación del sino del án
gulo menor de lis  tablas.—Fórmuks para obtener los senos 
y cosenos de los arcos sucesivos.—Descripción da las tablas 
de Scliron ó Oallet,—Uso de las mismas.—Ejercicios.

R elación  en tre los elementos de un trián gu lo  rectilín eo .
Relación entre las tres lados y uno de los ángulos.—Rela

ciones entra dos lados y los dos ángulos opuestos.—Demos
tración analítica de qaa el conocimiento de los tres ángulos 
no determina el triángulo.

Fórmulas para los triángulos rectángulos.
Preparación para ei cálculo logarítmico de las fórmu

las a  4- b, a  — b siendo a  >  b, y A eos & -+* B  sen
Resolución de. trián gu los:
Resolución de los triángulos rectángulos en los cuatro 

casos que se pueden presentar.—Idem de los oblicuángulos.— 
Fórmula del área de un triángulo en los casos siguientes:

1.° Dalos dos lados y el ángulo comprendido.
2.° Idem dos ángulos y un lado.
3.° Idem des lados y el ángulo opuesto á uno de ellos.
4.° Idem los tres lados.
Madrid 11 de Febrero de 1903 . = L in ares.

MINISTERIO  DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. José 

Vaello González, concesionario de la almadraba deno
minada «La Caleta», sita en las aguas del puerto de 
Alicante, punto llamado Cabo de la Huerta, en solici
tud de que se Je permita embarcar por el puerto de 
aquella capital el corcho, redes, anclas, comestibles y 
demás enseres con destino á dicha almadraba, y á los 
individuos en la misma ocupados, así como el desem
barque de los efectos citados:

"Visto el informe emitido por la Administración de 
la Aduana de Alicante, favorable á la pretensión de 
que se trata; y

C msiderando que al conceder lo que el recurrente 
solicita se beneficiará el desarrollo de la industria á 
que el mismo fe dedica, sin perjuicio alguno para los 
intereses del Tesoro, que cuenta con medios para in
tervenir y vigilar eficazmente las operaciones de em
barque y desembarque pretendidas;

El R k t (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponerse 
permíta el embarque por el puerto de Alicante del cor
cho, redes, encías, comestibles y demás enseres con 
destino á la almadraba denominada «La Caleta», y á 

Jo® individuos en la m ama ocupados, así como el des
embarque de los efectos citados en el referido puerto, 
debiendo efectuarse las operaciones indicadas con do
cumentación é intervención de ¡a Aduana de aquella 
capital.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Febrero de 1903.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vistas las instancias elevadas á este Ministerio por 

D. Mariano Fernández y otros Médicos Directores del 
Cuerpo de baños, ea solicitud de que se cumpla el ar
ticulo 45 dei vigente reglamento de baños y el 3.° del 
Real decreto de 11 de Noviembre de 1879, jubilando & 
los Médicos-Directores de dicho Cuerpo que hayan cum
plí lo los sesenta y cinco años de edad.

Vsfca jgu&Imente.la instancia de D. Gabriel Calvo 
y otros s ete firmantes, Médicos-Directores de baños3

solicitando se conserve an sus puestos á todos- aquellos 
que llenen debidamente sus funciones científico-admi
nistrativas, ya que por deficiencms de la ley no se ha 
podido logTar que la jubilación sea para ellos retribui
da como la equidad reclama,, ni existir Montepío par
ticular alguno á que puedan- referirse estos funcio
narios.

Vista asimismo la áe D. Rosendo CastelJ y otros 12 
Médicos Directores de baños que firman co t: él la in t- 
tancia elevada á este Ministerio, pidiendo qura-se fije 1^ 
edad de setenta años para la jubilación^

Visto el art. 45 del vigente reglamento <ir baños., 
que dispone: «los Médicos Directores de baños podrán 
ser jubilados á instancia' suya ó por procedimiento de 
oficio, cuando una enfermedad de carácter permanen
te les imposibilite para el desempeño de bu cargo, y 
siempre con arreglo á lo que las disposiciones vigentes 
previenen sobre jubilación, en destinos obtenidos en 
propiedad por oposición»:

Visto el art. 3.® del Real decreto de I I  de Noviem
bre de 1879v fiue dice: «los Médicos Directores de ba
ños podrán ser jubilados-b su instancia ó de oficio^por 
enfermedad que les incapacite para el desempeño de 
sus funciones,. y siempre cuando hayan cumplido se
senta y cinco años de edad»:

Visto el art. 18 de la ley de 3 de Agosto de 1866, de
terminando que «los empleados de las- diversas carre
ras civiles no podrán ser jubilados contra su voluntad 
sino cuando layan cumplido sesenta y cinco años de 
edad, y á petición propia tendrán derecho á serlo por 
causa de imposibilidad física notoria, ó por haber cum
plido sesenta años de edad»:

Resultando que los Médicos Directores de baños Don 
Desiderio Varela y Puga, D. Telesforo Luis López y 
Fernández, D. Isidro Vázquez y Pulido, D. Salvador 
Rodríguez y Osuna, D. Manuel Sáemz de Tejada y Jun- 
quito, D. Gabriel Calvo y Matilla y D. Juan Inocente 
Escudero y GonzMez han cumplido respectivamente 
sesenta y cinco, setenta, setenta y uno, setenta y dos, 
setenta y cinco, setenta y seis y setenta y siete años 
de edad, encontrándose además físicamente imposibili
tados para el debido y acertado desempeño de las fun
ciones que les están encomendadas como tales Médi
cos Directores de baños, según aparece evidentemente 
acreditado por las frecuentes y reiteradas quejas que 
desde hace tiempo se presentan & la Dirección general 
de Sanidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, de 
acuerdo con lo informado por la Dirección general de 
Sanidad, y de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 45 del vigente reglamento de baños, el 18 de 
la ley de 3 de Agosto de 1866 y el 3.° del Real decreto 
de 11 de Noviembre de 1879, jubilar á D. Desiderio Vá
rela y Puga, Médico Director del Establecimiento bal
neario de Caldas de Cuntís; D. Telesforo Luis López y  
Fernández, del de Fuencaliente; D. Isidro Vázquez y 
Pulido, del de Solares; D. Salvador Rodríguez y Omna, 
del de Mollnar de Carranza; D. Manuel Sáenz de Teja
da y Junquito, del de Zaldívar; D. Gabriel Calvo y Ma- 
tilla, del de Caldas de Montbuy, y D. Juan Inocente 
Escudero y González, del de Villaviéja de Nules, y por 
hallarse además físicamente imposibilitados para el de
bido y acertado desempeño de las funciones que les es
tán encomendadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Febrero de 1903.

MAURA

Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ÁRTES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la 
Real orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la pro
visión, por concurso, de las dos categorías honoríficas 
de ascenso, vacantes en la Sección de Fílosoíia de la 
Facultad de Filosofía y Letras, por fallecimiento de 
D. José España Lledó y D. José Campillo, ocurridos 
respectivamente en 1.° de Septiembre de 1901 y 10 de 
Enero de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años, 
Madrid 9 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que, bajo las condiciones que determínala 
Real oro de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provi
sión, po concurso, de las cinco categorías honoríficas 
de térro co, vacantes en la Sección de Letras de la F a 
cultad Ce Filosofía y Letras, la primera , segunda y ter
cera, po? jubilación de D. Mamés Esperabé, D. Leopol
do Egnibz y D. Francisco Codera, que cesaron en 27 
de Octubre de 1900 los dos primeros y en 31 de Mayo 
de 1902 f i tercero; y las cuarta y quinta, que fueren 
aumentadas por el Real decreto de 20 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás feoto?. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1903. . . .

M. ALLEN D ES AL AZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio^

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido & bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la 
Real orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provi 
sión, por concurso, de las 11 categorías honoríficas de 
ascenso, vacantes en la Sección de Letras de la Facul
tad de Filosofía y Letras, por haber sido declarado Don 
Marcelino Menéndez y Pelayo incluso en el art. 177 de 
la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, 
por Real orden de 30 de Septiembre de 1900, por pase 
á la categoría de término de D. Antonio Sánchez Mo- 
guel en 12 de Noviembre de 1900, y las nueve restan 
tes aumentadas por Real decreto de 20 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 9 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la 
Real orden de 7 de Abril de 1886, se anuncie la provi
sión, por concurso, de las tres categorías honoríficas de 
término, vacantes en la Sección de Historia de la Fa 
cuitad de Filosofía y Letras, aumentadas en dicha Fa
cultad por virtud de lo preceptuado en el Real decreto 
de 20 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1903. .

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio;

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, bajo las condiciones que determina la 
Real orden de 7 Abril de 1886, se anuncie la provisión, 
por concurso, de las cinco categorías honoríficas de 
ascenso, vacantes en la Sección de Historia de la F a
cultad áe Filosofía y Letras, por haber pasado á la ca 
tegoría de término D. Fernando Brieva y D. Juan Orte
ga en 12 de Noviembre de 1900, por haberse aumenta
do dos categorías de ascenso por el Real decreto de 20 
de Julio de 1900, y por haber sido jubilado D. Juan de 
la  Gloria Artero en 4 de Diciembre de 1901 y cesado en 
19 del mismo mes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimienf o 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr; Subsecretario de? este;<Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador;

S. M. el Rbt (Q, D. G.) ha tenido á bien nombrar á, 
D. Salvador Cabeza de León Catedrático numerario de, 
Dérecho internacional público y privado de la Fácula; 
tad de Derecho de la Universidad de Santiago, con el 
haber anual de 3.50b pesetas y demás ventajas que 
concede ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. 'muchos años.' 
Madrid 9 dé Febrero de 1903.

M. ALLENDE3AL AZAR 

Sr. Subse sretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cád!z á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren núm. 62 de la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz 
el día 23 de Diciembre de 1899, aquel Cuerpo consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden expedida por el Minis
terio del digno cargo de Y. E. en 21 de Enero último, 
se remite á informe de este Consejo el expediente sobre 
condonación de una mu’ta de 500 pesetas impuesta por 
el Gobernador civil de Cádiz á la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces por retraso del tren núm. 62 de 
la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz el 23 de Diciembre 
de 1899.

Resulta que el tren correo núm. 62 da la línea de 
SeviUa á Jerez y Cádiz llegó, á esta última capital el 
día 23 de Diciembre de 1899 con un exceso de retraso 
sobre su t lerancia reglamentarla de treinta y cuatro 
minutes por esperar al correo de Madrid, por lo que el 
Gobernador, de acuerdo con el Ingeniero Jefe y la Co
misión provincial, impuso á la Compañía referida la 
multa de 500 pesetas.

La Compañía so’icíta la condonación de la multa, 
reproduciendo las razones que alegó ante el Gober
nador.

Y el Negociado de ese Ministerio y el Consejo de 
Obras públicas entiente que no procede la condonación 
de la multa.

Yisto el expediente:
Visto el art. 12 de la ley de Policía de ferrocarriles 

y el art. 150 del reglamento:
Considerando que el retraso de los trenes por espe

rar el enlace con otros no es disculpable, porque, según 
se halla repetidamente resuelto, los trenes deben salir 
de las estaciones á las horas marcadas, sin esperar la 
llegada de aquellos con quienes han de enlazar:

Considerando que la repetición con que la Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces viene incurriendo en 
esta clase de faitas justifica la cuantía de la multa im
puesta;

El Consejo opina que no procede condonar launulta 
referida, debiendo ser confirmada la providencia del 
Gobernador.»

Y conformándose S, M.. el Rey (Q. D. G ) con,el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde ¿ V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Cádiz á la 
Compañía del ferrocarril de Bobadilla á Aigeciras, por 
retraso del tren correo núm. 2 de la. referida línea el 
día 26 de Abril de 1901, aquel Cutrpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta:

Que el Gobernador civil de Cádiz, en virtud de de
nuncia de la cuarta División de ferrocarriles, y de con
formidad con lo informado por la Comisión provincial, 
impuso á la Compañía de los ferrocarriles de Bobadilla 
á Aigeciras una multa de 250 pesetas por el retraso 
con squé el tren correo núm. 2 de dicha línea llegó á 
Aigeciras el día 26 de Abril de 1901.

Contra dicho acuerdo recurre la Compañía, alegan • 
do en ¿su descargo el hecho admitido en el informe de 
la cuarta División, de que tal retraso se debió á la es
pera en Bobadiila para verificar el enlace con el tren 
correo de Córdoba á Málaga; que hubieran sido mayo - 
res los: perjuicios) públicos si el enlace no hubiera teni
do lugar, como se justifica con el preámbulo del Real 
decreto de 10 de Mayo último, cuyo cumplimiento ha 
de modificar el criterio de las esperas y legalizar éstas 
que ahora aparecen como punibles; que es de buen 
sentido, además de ser justo y;de equidad, que no se 
castigue por dicha causa; y que ¡de todas suertes, y con 
arreglo al art. 133 del Código, penal,-la falta había 
prescrito cuando se castigó por el Gohernador,

El Negociado correspondiente y el Consejo de Obras 
públises proponen que no sé accela & o solicitado por

la Compañía, y en tal estado el expediente, se remite á 
consulta:

Yisto el art. 12 de la ley de Policía de ferrocarriles; 
los 150,160 y 167 del reglamento para su ejecución, y 
el Real decreto de 10 de Mayo de 1901 reformando el 
primero de éstos:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Octubre de 1865, reproducida en la 
de 29 de Mayo de 1869, todo tren debe salir del punto 
de partida á la hora reglamentaria y sin esperar los 
enlaces con otros trenes, por cuya razón no puede ser
vir de excusa á la Compañía de los ferrocarriles de Bo
badilla á Aigeciras la alegación de que el tren correo 
número 2 tuvo que esperar en Bobadilla el enlace con 
el correo de Córdoba:

Considerando que el Real decreto de 10 de Mayo 
de 1901 se limita á establecer las bases con arreglo á 
las que debe modificarse la legislación vigente en ma
teria de esperas y enlaces, y mientras la reforma no se 
lleve á efecto, deben aplicarse aquéllas según expresan 
las Reales órdenes de 31 de Octubre y 23 de Noviembre 
último:

Considerando que á la penalidad administrativa es - 
t&blecida en la ley de Policía de ferrocarriles y su re
glamento no puede aplicarse el art. 133 del Código pe
nal, que establece el término para la prescripción de 
las faltas, supuesto que dicho cuerpo legal reconoce 
(artículo 625) que las disposiciones del libro en que 
aquellas se tratan no excluyen ni limitan las atribucio
nes que por leyes especiales competan á los funciona
rios de la Administración para corregir gubernativa
mente las faltas en los casos en que su represión les 
esté encomendada por las mismas leyes:

Considerando que por razón de su fecha no puede 
ser aplicable al caso actual la Real orden de 9 de i  gos- 
to último dictando prevenciones á fin de dar rapidez á 
la tramitación de los expedientes contra las Compañías 
ferroviarias;

El Consejo opina que procede confirmar la multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles que motiva esta consulta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el p re
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co • 
-nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 26 de Enero de 1903.

VADILLO

Sr. Director general de Obras públicas.

Examinado el expediente instruido á instancia de 
Doña Josefa J. Rodríguez Blanco, vecina de Villanue- 
va de Arosa, provincia de Pontevedra, solicitando au
torización para construir una fábrica de salazón y  
aprovechamiento de grasas de pescado en terrenos de 
su propiedad de la playa de Santa Cruz, término muni
cipal de O eires, en esa provincia:

Resultando que el expediente ha seguido la trami
tación establecida en la Instrucción de 20 de Agosto 
de 1883, siéndole favorables los informes de,las Corpo
raciones en el mismo llamadas á intervenir, y no ha
biéndose presentado reclamación alguna en contra del 
proyecto;

8, M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Direeeión general de Obras públicas, ha 
tenido á bien otorgaT la concesión solicitada, con las 
siguientes condiciones:

1.* Se autoriza á Doña Josefa J . Rodríguez Blanca 
para que ejecute las obras solicitadas con arreglo al 
proyecto de las mismas, suscrito por el Ingeniero Don 
Estanislao Pan, que lleva la fecha Junio de 1902, de
biendo referirse los niveles de todas las partes de la  
obra proyectada á.la rasante horizontal de la carretera 
del Pasaje á Sada, colindante con la fábrica, debiendo 
quedar la solera general de la fábrica.15 centímetros 
por encima de la mencionada rasante.

2.» Quéda obligada la peticionaria á desecar la la 
guna^ que ocupa en parte con el edificio y se encuen
tra colindante con la fachada Norte del mismo.

3.? Las obras deberán empezar dentro del plazo de 
tres ¡meses y  terminar en el de dos años, contados am 
bos plazos á partir de la fecha en que se publique la 
autorización en la G aceta de Madrid.

4.* El replanteo-.se efectuará por la Jefatura de 
Obras públicas de la Coruña, extendiéndose la corres
pondiente acta acompañada de plano por triplicado, 
uno de euyos ejemplares se remitirá á la aprobación 
de la Superioridad, el segundo al concesionario, que
dando el tercero archivado en la Jefatura de Obras pú
blicas. En igual forma se procederá, para la recepción
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definitiva de las obras, dándose á los tres ejemplares, 
del acta de aquélla el n¿smo destino.

5.a Las obras queá&rán be jo la inspección de la Je- 
tura de Obras públicas, cuyos gastos, así como los de 
replanteo y recepción’de las mismas, serán, de cuenta 
del peticionario.

6.a Queda obligada la peticionaria á tener en buen 
estado de conservación las obras de la fábrica; asimis- 
too queda obligada á tener en condiciones de viabili
dad la zona de seis metros de anchura, colindante con 
la fábrica por las fachadas Sur y Oeste, sujeta á la ser • 
vidumbre de vigilancia del litoral que informa la v i
gente ley de Puertos.

7.a Esta autorización se otorga sin plazo limitado, 
dejando á salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, y quedando sujeta á lo prevenido en los ar
tículos 50 y 54 de la vigente ley de Puertos.

8.a El concesionario queda obligado al cumplimien
to de las disposiciones vigentes sobre accidentes del 
trabajo, así como á los contratos con los operarios á 
que se refiere el Real decreto de 20 de Junio de 1902.

9.a La falta de cumplimiento por parte de la conce

sionaria á cualquiera de estas condiciones, será motivo 
) de caducidad, procediéndoso en este caso según lo dis- 
! puesto en la ley de Obrp,¡s públicas y su reglamento.
¡ Lo que de Real ovden comunico á Y. S. para su co- 
( nocimiento, efectos consiguientes y á fin de que lo 
i traslade á la concesionaria y á la Jefatura de Obras 
i públicas de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
| años. Madrid 12 de Febrero de 1902.

VADILLO

Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
El Ministro de España en Patrópolis participa á este Mi

nisterio el fallecimiento del súbiíto español Manuel Agote, 
1 natural de Z&rauz (Guipúzcoa), sin dejar bienes de fortuna.
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Segunda semana.

il mes de Ener 

^  P O R

rcera semana.

2 á8 francos. 7 J 

j chelines. 9 < 
>or 100. 5/8 

>r 100. 1 1

ss al conta

P U D O
!N KOPEKS

Tercera semana.

 

0 de 1903.

Cuarta semana.

/2 á 8  V 2 francos

chelines.
por 100.

>or 100.

do.

Cuarta semana.

Ghirca, primera calidad............................ 86 7* á 90 87 •/, á 91 90 á 93 89 á 93

1 — media id ......................................... 84 á 86 85 á 87 87 á 89 % 87 á 89

— inferior id......... ........... » > >

Oulki del Dniéper, primera calidad.. 83 á 84 >

— — media id................. .. 81 á 82 5/4 82 V 3 á 84 V , 85 Va á 88 Va f 84 V 2 á 86 y a

—* inferior id. . . . . . . . . . . 79 á 80 Va 80 á 82 83 V¿ á 85 82 á 84

Oulki de Odessa, primera calidad............. 85 á 89 87 V 2 á 90 90 á 93 89 á 91 Va

— — media id......................... 83 á 85 85 á 87 88 á 90 87 á 89

—  — inferior i d . . . . ............. . 81 á 82 V 2 ; 81 á 82 y 2 85 á 87 84 á 86 Va

] Sandomirca, primera calidad.................... 86 á 89 87 V2 á 90 . 1 89 7* á 92 88 á 91
T r ig o s ,.... .  i

\ * media id. . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 á 85 % 85 á 87. 87 á 89 86 ' ¿ 88 .

— inferior id. > » >
Ozima de Besarabia, primera calidad.. . . 87 á 92 89 a 93 92 V 2 á 96 V 2 91 á 95 Va

— — media id . . . . . . . . . . . 84 á 86*7. 86 á 88 V2 89 á 92 87 Va á 90 Va

— — inferior id ................. 77 á 80 7 , 78 á 81 80 á 84 78 á 82

Ozima de Polonia, primera calidad......... 87 á 92 89 á 93 Va 91 á  97 90 á 95

— — media id...................... 84 á 87 86 á 89 88 V 2 * 01 87 á 89 Va

— —— inferior id. 76 */* á 80 78 á 80 V2 80 á 84 78 á 82

Arnaoutka, primera calidad.................... 86 á 87 V2 87 á 88 */s 89 á 92 87 Va á 90

1 —• inferior id .. . . . . . . . . . . . . . . . . 83 7**85 84 V2 á 86 7* 87 J/2 á 89 86 á 87

Centeno, primera calidad.................. .'................................ 68 á 71 69 Vs * 71 69 V2 á 71 69 7 , *71

— inferior id . . . . ................................................ 66 á 677s 67 Va á 69 67 Va -á 69 67 V2 á 69

Avena........... 65 á 80 65 á 80 65 á 80 65 á80

Cebada. . . . . . 62 7a á 65 62 V 2 á 65 64 V2 á 66 64 Va á 66

Maíz viejo.. . . 71 á  72 70 á 71 70 á 71 70 á 71

— nuevo. . .

(*) El rublo de 100 kopel 
L(**) El pudo =  á kilograr

61

es =  
nos 11

á 66

á francos 2' 
3*360 gramo

57 á 62 

!67.
>3.

57 á 62 57 á 62

Observaciones.
En la primera quincena del mes da Enero terminó el pri

mer semestre de la campaña 1902 903, durante cu jo período 
la exportación de cereales rusos ha excedido en muchos mi
llones de pudos á las de años anteriores. La exportación de 
trigo, cebada, avena y maíz desde el 1.° de Julio hasta el 7 de 
Diciembre último ha alcanzado la cifra de 263.183.000 de pu
dos, cuando el año pasado fué da 193.117;000, el anterior 
de 182 millones y el 1899 de 125 millones. Según datos toma
dos del Wiestuik Finanzoff, la exportación de esta primera 
parte de la campaña 1902 103 se descompone de la manera si
guiente:

Trigo........................  Más de 90 millones de pudos.
Centeno................... — 55 — —
Cebada  .........  — 35 — —
A ven a ................... — ' 63 — —
Maíz , ........... . — io  — —

T o t a l    253 —  —

Estos resultados ss deben á la abundantísima cosecha que 
ha babido de todos los cereale?, excepto del maíz, que no su
pera en mucho á la de años anteriores.

Los mercados que más han comprado han sido los alema
nes, holandeses é ingleses; los dos últimos adquirieron prin
cipalmente trigo; el primero centeno.

Los precios del trigo hubieran sufrido ciertamente un des
censo ante los brillantes resultados de la cosecha rusa, sin la 
escasez de la recolectada en los Estados Unidos, y sin el mal 
aspecto que ofrecen en toda Europa y en muchas provincias 
rusas los sembrados de invierno.

En el mercado internacional reinó la calma durante los 
primeros días del presente mes á consecuencia de las fiestas 
de año nuevo, permaneciendo los precios en el nivel prece
dente por esperarse los resultados de la cosecha en la Argen
tina. En Olessa se hicieron negocies con ozima, ulh% y maíz, 
este último á plazo.

Los resultados, aun no conocidos, de la cosecha en la Ar
gentina, siguen desempeñando papel importantísimo en las 
transacciones durante la segunda semana de Enero. Si dicha 
cosecha es abundante será un elemento de baja pasajera, pues 
los tipos recolectados en toda Europa son de mala calidad, y 
medianos los cosechados en la América del Norte, razón por 
la cual hay gran demanda de granos rusos. Además los sem
brados de invierno inspiran temores, no sólo en Europa, sino 
en algunas partes de Rusia.

En los mercados interiores de esta última se ha observado 
gran firmeza, pues los propietarios de cereales esperan los 
resultados de la cosecha argentina, en la confianza de que no 
será tan abundante como se creía, y subirán los precios. Efec
tivamente; las lluvias caídas en aquel país hacen temer pér
didas considerables.

En Odessa estuvo firme el mercado por estas mismas ra
zones, y adímás por ser escasa la demanda procedente de Eu
ropa, excepto de Inglaterra. Los exportadores hicieron com
pras de trigo para enviarlo al extranjero, aprovechando la 
baratura de los fletes y contando con que sus géneros se ven
derán bien fuera de Rusia.

Durante la tercera semana cambió muy poco la situación 
del mercado internacional, en el que continuó reinando fir
meza y calma. Lis noticias recibidas de la Argentina, según 
las cuales el estado del tiempo es, á lo que parece, desfavora
ble para la cosecha, han hecho que aumente la firmeza de 
los precios. Al mismo tiempo los sembrados rusos de invier
no ofrecen más favorable aspecto.

Los sembrados de América demuestran mayor actividad 
que antes con el maíz. Los precios del trigo oscilan en ellos 
con tendencia al alza. En Inglaterra los trigos están firmes 
y el maíz en alza. En Alemania la demanda interior mantie
ne firmes los principales cereales. En Francia hay poca ac - 

, tividad, y las oscilaciones de los precios no son muy sen
sibles.

En los mercados interiores de Rusia hay firmeza y poca 
actividad, pues se está á la expectativa de me jares precios.

Én Odessa no hay grande actividad por cáreceísé áé de
pósitos considerables, lo cual mantiene firmes los precios. Se 
han hecho negocios bastante importantes con fines especula
tivos en trigos de calidades medias.

Durante la cuarta semana del mes de Enero reinó en el 
mercado universal gran firmeza y hubo tendencia al alza* 
Ambas cosas estaban producidas por el temor de que los fríos 
de estos últimos días causen perjuicio á los sembrados en la 
Europa occidental, y por la disminución de los depósitos en 
Francia, Inglaterra y Alemania. Las noticias que se reciben 
de la cosecha en la Argentina son favorable?; pero no cono
ciéndose todavía cuál sea la potencia exportatlvade aquella 
República, no pueden ejercer influencia considerable en el 
mercado.

En Alemania hubo demanda de trigo, Centeno y cebada; 
en Inglaterra les trigos se mantuvieron firmes; en América 
reinó la misma firmeza que la semana anterior; en los mer
cados de Rusia hubo también firmeza y tendencia al alza por 
la escasez de ios cereaies que llegan á ellos.

En Oiessa, esta última circunstancia determinó algo de 
alza; los cereales que se exportan sirven para cubrir com
promisos anteriores. Se hicieron nuevas transacciones con 
trigos para especular. Pagáronse hasta 95 kopecs por pudo 
de ezina. La firmeza del mercado de Odessa reconoce princi
palmente como base el hallarse libre de toda concurrencia, 
gracias á ¿star helados los demás puertos de los mares Negro 
y de Azoíf.

Odessa 31 de Enero de 1903.—E1 Cónsul de España, Er
nesto Freyre.
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Direccion general de la Deuda pública

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  del 7 del corriente, se ha celebrado en 
este día 'para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
para que sirva de tipo en la subasta: 7*7*65 por ÍOO.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

INTERESADO Nominal. Cambio.
Pesetas. Pesetas.

D. Alfredo Guerra Arderius.-.. . . . . .  ' 1.500.000 77 90p.lQ0

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Ninguna. •'
Hecha la e&lific&clón de la proposición presentada, ha 

sido desheehada la que queda reseñada por exceder el cam
bio ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro da 
Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el 
de los interesados.

Madrid 14 de Febrero de 1903.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 27 del co
rriente, á las doce y media, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 1.666‘68 pesetas, com 
puesta de 833‘33 pesetas, dozava parte de la consignada en 
el presupuesto de 1902, mandado regir para 1903 por R*al de
creto de 31 d® Diciembre último, y de otras 833‘33 pesetas, 
sobrante de la.subasta verificada el 31 de Eaero próximo pa
sado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne-
f ociado Central de esta Dirección general en los días 25 y 26, 

e diez á dos, y el 27, de diez á doce y medía. Pasada esta 
hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y  hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y  procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de.no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos; valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, ségúh se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Sé abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombra 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
lasque por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com -
{deta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad* se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los prppo- 
mentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

^12. Bn el caso de resultar- admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar ios títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G aceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan-' 
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

„ 14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego-
| ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 

oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso; «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha, firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación ss 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y  de fas que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 16 de Febrero de 1903.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio d e .. . . .  peseras y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta db 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
da SERIES NUMERACION . de cada serie.

títulos. Pesetas.

Total general. . .

M a d r id ..... de de 190 .
El interesado,

- S .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 26 de los 
corrientes, á las once, y en el local que la misma ocupa, se 
verifique la quema de documentos que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid 16 de Febrero de 1903.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Correos y Telégrafos, 
 Sección de Telégrafos, f

Autorizada esta Dirección general, por Real orden de 12 
del mes corriente, para adquirir en subasta pública 10.000 ; 
postes de maderas y longitudes, diferentes, á continuación se ; 
inserta el pliego de condiciones que habrá de servir de base ? 
para la referida subasta. f

i
Pliego de condiciones bago las cuales deberá sacarse á p ú -  

blica subasta la adquisición de 10 000 posfes de castaño ! 
bravo, álamo negro, sabina y  pino , de siete, ocho y  nueve 
metros de longitttá, para el servicio de las líneas telegrá- . 
ficas. I

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero ! 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición 
del material telegráfico, verificándose el acto, á las once de la ; 
mañana, en el despacho del Sr. Inspector general Jefe de la 
Sección de Telégrafos, sito en la calle de Carretas, núm. 10, 
piso segundo, presidido por dicho señor, delegado al efecto, á ' 
los treinta y dos días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio 8n la Ga c e ta  de Ma d r id , ó un día des
pués si el correspondiente fuera festivo. \

2.a Para tomar parts en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Dirección general del Tesoro públi
co (Caja de Depósitos) ó en las sucursales de provincia, el 5 
por 100 del importe del material por que se haga la proposi
ción, al tipo de subasta, y acoi^|>añar al pliego la correspon
diente carta de pago.

3.a Las proposiciones serán extendidas en papel del sello 
correspondiente y redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar con arreglo al pliego de condicio
nes inserto tn la G a c e t a  de  Ma d r id  d e  (tal fech a .....
(tantos) pestes de huevé metros de ocho y '......
(tantos) de siete metros de  (tal) madera, colocados sobre
vagón en la estación férrea de ..... (tal, linea da tal Compa
ñía) al precio d e  (tantas pesetas) Jos, dé nueve metros .....
{¿«ata*) las da ocho y  (tantas) los d í  siete, y  para seguri
dad de esta proposición presento la carta de pago que acredi
te haber impuesto “en la Dirección general del Tesoro (Caja
de Depósitos) ó en la sucursal d e  (tal) provincia la fianza
d e  (tantas) pesetas, importe del % s*ór 180tféf ra S ra e l
material que comprende esta proposición al tipo de subasta.»

(Fecha y firma.)
El cambio de alguna palabra del modelo por otra, ó su 

| omisión, con tal que lob uno ó  lo ótro.aoí*ltere su séhtido no i 
) será causa bastante para desechar laíj^qjifijsifiión/'
I 4 .a Los pliegos, cerrados á sati|sfac  ̂ y
* firmados por élts ó su representante,^ pBaráñ presentarse en 
% el Registro de la Dirección general dé Córreos yTélégrafos 
i durante las horas de oficina hasta cuarenta y ocho horas an«

tes del señalado para I& subasta, cuyos pliegos contendrán 
únicamente la proposición, y en otro sobra abierto se acom
pañará el resguardo de la fianza, que se exhibirá, después de 
lo cual se cerrará y firmará también este pliego.

En la dependencia denle ss presenten los pliegos, el en
cargado de recibirles consignará en ellos el día y hora de la 
presentación, señalando c^cU uno con @1 número de orden 
que le corresponda, expidiendo á les interesados, aun cuando 
no lo pidieren, el oportuno recibo de los pliegos y di los res
guardos correspondientes.

Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse, pero 
podrá present&r varios el mismo interesado, dentro del plazo, 
con el mismo resguardo y con arreglo á todas las condicio
nes anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cua
les exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que 
se examinarán y declararán bastantes por la Junta de su
basta.

5.a Las proposiciones podrán comprender la totalidad de 
los postes subastados, que son: 7.000 de siete metros, 2.000 
de ocho y 1.000 de nueva metros, ó por partidas de 2.000 
postes, cada una da las cuales deberá comprender 1.400 de 
siete lustros, 400 de echo y 200 de nueve..

6.a La adjudicación provisional del servicio se hará al l i 
mitador que por cada 2 000 postes presente tipo más benefi
cioso en cada clase de madera, siendo el orden de preferencia 
el siguiente:

Para los da sists metros, castaño bravo, sabina, álamo 
negro y pino.

Para los de ocho y nueve metros, las mismas clases, me
nos la sabina, y por el mismo orden.

En una misma proposición nosa admitirán poitss de dis
tinta clase de madera, excepto en la que se ofrazcan postes 
de siete metros de sabina, que para los de ocho y nueve me
tros puede admitirse de otra madera, pero las dos dimensio
nes de la misma clase.

En igualdad de condiciones *será preferida la proposición 
en que se ofrezca mayor número de partidas de 2.000 postes, 
y si aún en esto hubiera igualdad, re procederá en el acto á 
un sorteo entre las que resulten iguales, haciéndose la adju
dicación al autor de la proposición agraciada.

7 .a Queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, cualquiera que sea el resultado de la subasta, 

'la  libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo 
áiclm remate obligación alguna para el Estado hasta que sea 
aprobado .definitivamente.

8.a En el término de quince días, á contar dss ie la fe sha 
en que oficialmente se le comunique la adjudicación definiva 
dé la subasta, deberá el contratista consignar como fianza 
necesaria para responder dsi compromiso contraído en la 
Caja de Depósitos (Tesorería Central) el 10 por 100 del valor 
del material cuyo suministro se le haya adjudicado, otorgando 
en esta Corte la escritura correspondiente; en la inteligencia 
de qu® si en el plazo marcado no cumple ambas formalida
des, perderá el depósito provisional y quedará anulada la ad
judicación. Los gastos de otorgamiento de la escritura, así 
como d® las copias que se remitirán á la Dirección genera], 
los que ocasione la subasta, si los hubiere, y el coste de in
serción de est8 anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , serán de 
cuenta del contratista ó contratistas.

i 9.a La fianza de que trata la condición anterior podía ser 
en metálico ó valores públicos; pero en este último caso se 
acompañará á la carta de pago la póliza que acredite la ad
quisición legal de aquéllos.

En ambos casos se finirán al expediente dichos documen
tos, que no se devolverán al interesado hasta el día en que se 
acuerde la cancelación.

10. La entrega de Ips postes deberá principiar como máxi
mum á los sesenta días de comunicada al contratista la adju
dicación definitiva del servicio, y terminará en los cuarenta 
y  cinco días siguientes. Dicha entrega debsrá verificarse car
gados los postes sobre vagón por cuenta del contratista, apro
vechando el máximum de carga en cualquiera de les estacio
nes férreas de las capitales de provincia, excepto en la de 
Huclva, que en su lugar deberá hacerse la entrega en la-es—' 
tación de Sevilla ó Badajoz, y si en alguna de dichas capita
les hubiera necesidad de dejar algún número de postes de > 
cualquier clase, el contratista deberá ponerlos por sú cuenta 
dentro del almacén.

11. Antes de proceder á la carga de los postes sobre va
gón, deberán ser reconocidos por el funcionario ó funciona
rios que la Dirección general designe, quienes desecharán to
dos los que no reúnan las condiciones facultativas que en 
este pliego se señalan, y harán marcar los que resultaren 
útiles y admitidos, expidiendo finalmente la certificación 
oportuna después d8 hallarse cargados.

12. Si del reconocimiento que según la condición anterior 
ha de hacerse resultare alguno ó varios inútiles, serán reem
plazados por el contratista con otros últites dentro del plazo 
de treinta días, contados desde el en que se le comunique ha» 
bsr sido rechazados.

Tanto en el c&so de no efectuarse la entrega de los postes 
dentro de los plazos marcados, como en el de no reponer los 
que sean rechazados, se considerará rescindido el contrato
Íior incumpjimiento'del contratista de las condiciones estipul
adas, perdiendo éste la fianza y abonándosele sólo el mate

rial útil que se haya recibido.
Si la Administración se viere precisada á rescindir el con

trato en cualquiera de loé casos antee citados, podrá proceder 
á nueva subasta ó á la adquisición directa del material que. 
restare entreg&r al contratista, respondiendo la cantidad de
vengada por éste, así como sus bienes, dél mayor coste que 
pfiaféra tener el material que sea preciso adquirir, si la flan- 
za jtfpnstítuída no alcanzase á nfihílrMstos y  perjuicios.

jSólp ¿ñ encaso dé.fuerza mayor, Sabidamente justificada, 
se^p$ád£erá;al ccntr^istaprórrcgaén los plazos de entrega.

queda'obligado á las decisiones de las 
Autoridá^es y Tribunales administrativos establecidos por 
lan^eyés f  órdefies^vlgentés én todo lo relativo á las cuestio
nes que pueda tener con la Administración sobre la inteli- 
gehcí* y^umplim^iento de su contrato, renunciando al dere- 
chhhomun y a téaó fuero espacial, incluso el de su domici
lio para el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecu
tivamente, siendo de su cuenta todos los gastos que se ori
ginen.

1 4 .-  El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
siguiente: **

Para Jqs dé; castaño bravo ó sabina, 7 ppseta§.70 céx. timos 
loa dé ‘siété métros; 8 pesetas 80 céntimos los de ocho, y 9 pe
setas190 céntimos los de nueve metros.

T Parálos de álamo negro, 7 pesetas 30 céntimos los de sie
te metros; 8 pesetas 50 céntimos los de ocho, y 9 pesetas 10 
céntimos los de nueve metros.

Para los de pino, 7, 8 y 9 pesetas para las respectivas di
mensiones de siete, ocho y nueve metros.
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1%  ̂ El importe.dél^ut erial subastado se satisfará; en vis- 
! taiJefe ? /i corraspQndifn^i c Ĵifi jados, por libramientos con- 

elf " :«or° y á lajc-r daNw ib» contratista, que expedirá la 
QMql eidn gñ^értí de pa^í^po obligaciones dal Ministerio 

;idé la fl:hern*ep^prevía co^| gna¿ij5n de la Dirección gene* 
^rtí deí Tefcorjij'éoa^g&rgo a‘ lagartija que para adquisición 
d#maVvrial -ge í©neá|e en el presupuesto actual.

Í6. Verificada la recepción total del material adjudicado 
á cada contratista, y expedido el certificado correspondiente, 
se le d&volverá la respectiva fianza.

17. El contratista quedará obligado á s&tief&eer al Tesoro 
públívH el 1 por 100 de pagos del Estado y el impuesto tran
sitorio,

CONDICIONES FACULTÁTIYAS

1.a Los postes da cualquiera de las maderas indicadas de
berán estar cortados en íes meses de Diciembre á Febrero, 
ambos inclusive, circunstancia estaque se acreditará, con 
certificación expedida ^por la Autoridad competente; serán 
rollizos, sin sangrar, sin nudos profundos ni vetas sesgadas, 
perfectamente sanos y sin defectos que los hagan impropios 
p&ra el uso á que se destinan, bien descortezados á cuchilla, 
no con hacha, presentando una superficie tersa y terminan
do por la cogolla en chaflán ó forma cónica.

2.a Serán rectos desde el raigal á la cogolla, admitiéndo
se, sin embargo, las tolerancias siguientes:

Primera, Una curva uniforme que comprenda desde el 
raigal á la cogolla, cuja fUcha no exceda del 2 por 100 d8 la 
longitud del poste.

Segunda. Dos cu m s en sentido contrarío y en el mismo 
plano, ó sea m  forma de S, que comprenda cada una próxi
mamente la mitad de la longitud del poste, y en caso de ser 
desigualas, que sea siempre la mimo? curva la más próxima 
á Ja cogolla, y que la suma de las flachas no exceda del 2 
por 100 de la longitud del poste.

Tercera. Curvas ó irregularidades que afecten sólo á la 
longitud da .1*50 metros, medidos desde la coz.

3.a Se considerarán como inútiles todos los postes que va
ríen rápidamente de curvatura, que tengan varias en distin
tos planos, ó que formen hacia la cogolla una curva marcada 
y sensible á la simple vista.

4.a Los postes de pino podrán ser de cualquiera de sus dis
tintas variedades, según los nombres provinciales; pero se 
.dará preferencia al silvestre y negral, según este orden.

5.a Las dimensiones de los postes serán las siguientes: 
Para los de pino y álamo negro, una circunferencia de 8

por 100 de su longitud á metro y medio de la coz, y el 5 
por 100 en la cogolla.

Para los de sabina y castaño bravo, del 7 al 9 por 100 de 
circunferencia á metro y medio de la coz, y del 4 al 5 por 100 
en la cogolla.

6.a Si el contratista presentase postes de mayor longitud 
que la mareada, pero sin los gruesos correspondientes, se 
considerarán admisibles dentro del tipo á que correspondan 
los gruesos á metro y medio de la coz, y á siete, ocho y nue
ve metros también de la coz.

Madrid 10 de Febrero de 1903.=E1 Director general, R. Mo- 
nares. =rAii?ohado. =8tlvrt.^ .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaria
Se hallan vacantes en la Sección de Filosofía de la Facultad 

de Filosofía y Letras dos categorías honoríficas de ascenso, 
las cuales han ds proveerse, por concurso, entre los Catedrá
ticos de entrada de la misma Facultad y Sección que á las 
fechas de 1.° de Septiembre de 1901 y 10 de Enero de 1902 
contasen cinco años en la categoría de entrada y se hallen en 
posesión de los títulos académicos y profesionales correspon
dientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta d b Madrid, los aspirantes 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Subse
cretaría por conducto de los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 9 de Febrero de 1903. =E1 Subsecretario, Gasa 
Laiglesia.

Se fallan vacantes en la Sección de Letras de la Facultad 
de.Filqsofía j  Letraa cinco categorías honoríficas, de, térmi - 
no, las cutíes han de proveerse por concurso entre los Cate
dráticos de ascenso de la misma Facultad y Sección, que á 
las fechas de ;20 de, Julio? de 1900, 37 de Q$tub?a*da 1900 y 31 
de Mayo de 1902 contasen cinco añonen la cate¡gpría de as
censo y se hallen en posesión de los títulos académicos y 
profesionales correspondientes, y el de la categoría de ascenso.

En el término de un mes, á cantar desde' la publicación 
del presunta anuncio en la Gaceta de Madrid, lo&aapJméml 
podrán remitir sus solicitudes documentadas 4  e*tA Subse
cretaría por conducto de los Rectorjes de las Universidades 
respectivas.

Las categorías de cuya provisión se irata no dan opción- 
á sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 9 de Febrero de 1903.=II Snlptíuretario, Casa La- 
Iglesia.

Se hallan vacantes en la Sesión de Letras de>l4lagsuhW 
de Filosofía y Letras once categorías honoríficas, destgeenso» 
las cuales han de proveerse por concurso entre loŝ  Catedráti
cos de entrada de la misma Facultad y Sección que á lasJer 
chas de 30 de Septiembre de 1900, 12 de Noviembre de 1900 y 
20 de Julio, de 1900 contasen cinco años en la categoría de 
entrada y se hallen en posesión de los títulos académicos y
profesionales correspondientes.

I En el término de un mes, á contar desde la publicación f 
del presente anuncio en la Gaceta d e  M a d r id , Jos aspirantes 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á sita Subse
cretaría, por conducto da los Rectores da las Universidades 
respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 9 de Febrero de 1903. =E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se hallan vacantes en la Sección de Historia de la Facul
tad de Filosofía y Letras tres categorías honoríficas, da térmi
no, las cuales han de proveerse por concurso entra los Cate
dráticos de ascenso de la misma 'Facultad y Sección que á la 
fecha da 20 de Julio da 1900 contasen cineo anos en la cate
goría de ascenso y se hallan en posssión de los títulos acadé
micos y profesionales correspondientes y el da la categoría 
de ascenso.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta d e  M a d r id , los aspirantes 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Subse
cretaría por conducto de los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Las categorías de cuya provisión so trata no dan opción 
á sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 9 de Febrero de 19(33. =  El Subsecretario,’ Gasa 
Laiglesia.

Sa hallan vacantes en la Sección de Historia de 3a Facul
tad de Filosofía y Letras cinco categorías honoríficas, de as
censo, las cutías han de proveerse por concurso entre los Ca
tedráticos da entrada de la misma Facultad y Sección que á 
las fachas de 12 de Noviembre da 1800, 20 da Julio de 1900 
y 19 de Diciembre de 1901 contasen cinco años en la catego
ría de entrada y se hallan en posesión da los títulos académi
cos y profesionales correspondientes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id , los aspirantes 
podrán remitir sus solicitudes documentadas á esta Subse
cretaría por conducto de los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Las categorías de cuya provisión se trata no dan opción á 
sueldo ni á gratificación alguna.

Madrid 9 de Febrero de 1903.=E1 Subsecretario, Gasa 
Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas

Personal y  asuntos generales.

Resultando vacante en la plantilla del Cuerpo de Deli
neantes de Obras públicas uña plaza de la dase de terceros, 
con la categoría de Oficial cuarto de Administración y suel
do anual de 2.000 pesetas, la cual ha de proveerse en la for
ma que determinan @1 art. 37 de la ley de Presupuestos de 30 
d® Junio de 1895 y la Real orden da 19 de Enero del corriente 
año; esta Dirección general ha resucito anunciarla por me
dio da la Gaceta de Madbid, á fin dq que aquellos que te
niendo aprobadas todas las asignaturas que sq cursaban en 
la suprimida Escuela preparatoria de Ingenieros y Arquitec
tos deseen ocupar la referida plaza, presenten sus instancias 
en este Centro directivo §n el término da quince días, conta
dos desde la fecha de la inserción de este anuncio m  dicho 
periódico oficial.

Madrid 13 de Febrero de 1903.=E1 Director ganara!, M. de 
Burgos y Mazo.

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio Bolsa de Madrid.

Admisión d© valares 4 la cotización oficial.

Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que la co- 
rreponden según el art. 69 del Código de Comerció y según 
el art. 31 del vigente reglamento general de Bolsas, ha acor
dado que se admitan á la contratación pública y ss incluyan 
ea las eotizaeion.es oficiales de Bolsas k s  20.000 obligaciones1 
al portador, de á 500 pesetas nominales una, con interés de 5 
por ICO al año sobre el capital nominal, y amortizables por 
sorteos anuales m  treinta y cinco años desde 1.° de Enera 
de 1904, emitidas en este &ño 1903 por Sa Compañía anónima, 
con domicilio en esta Corte, denominada Compañía general 
Madrileña de Electricidad, en representación del empréstito 
de 10.000.000 de pesetas acordado por la junta general da. 
dicha Compañía.

Lo que se anuncia tí público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 14 de Febrero de 1903 = E l Secretario, Rafael Ma
ría Reig.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Aura Hubo Gil.

X —316

A D M IN IS T R A C IÓ N

J e fa t u r a  d e  O b r a s  p í b l i c a s

Relación de los individuos que para, ocupar plazas depeont 
viñeta han sido nombrados por esta Jefatura con fecha o 
terio dé la Querrá en Real orden de 31 de Enero de 190i 
de la Capitanía general de Castilla la Vieja, por conduc

NOMBRES Y APELLIDOS

U  P R O V IN C IA L

 d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  V A l l a d o l i dineros de las carre 
le hoy, en virtud de haba 
3, comunicada, por el Exc 
to del Gobierno militar a

C L A S E S

teras del Estaa 
i* sido propuesto 
mo. Sr. Genero 
le esta plaza,.

SUELDO

Pesetas.

lo en esta pro-  

<s por el Minis- 
\l Subinspector

E D A D

Años.

Francisco Góidée Harr.anz................................................. Sargento Dos . . . . . 23
Peidro Rniz Haidobro........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ C a b o . . . ______ ______ _ 39
Sebastián Pérez M élida......................................... Idem................................. Idem.. . .* .. . . . 31
Barto’ omé Monsarrat Jaumc. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........... Idem............................... . Idem. . . . . . . . . * 31 

. . .  41.669f8i

m
136.

—  11,484*76

Valladolid 10 d,8 Febrero de 1903. === El Ingeniero Jefe, Elias P

A d m in is t r a e ió n  d e  los  .

Hombres

Existencia en 1.° de Noviembre . . . . . . . .  215
Entradas en este m es............. .. 22

Saína.. . . . . . . . . . . . . . . .  237
Salidas en el mismo...................... 9

E^steñóia para i de Diciembre. . . . . . .  228

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OC 
CARGO

Rgiste&cia que había en 1.° de Noviembre».. . . . . .................... .

Ingresos ordinarios.
Procedente 4el cobro de intereses del 5 por 100 amortizable, vencí 
a^hidjrdq Teso-rerí!M5eñ.traí en compensación de los productos 

cedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Octubre próxii 
Procedente ,del cobro del donativo de la Compañía de los ferrocarr 

cante, correspondiente al mes de Octubre próximo pasado.
Idem del cobro de suscripciones en el mes de Noviembre;

érez Cano.

ly s ilé s  d e  El P ardo.

A S I L A D O S

i. Mujeres. Niños. Ni

94 97 
6 5

100 102 
8 a

92 99 

ÍURRIDOS EN EL MES DI

miento de 15 del corriente.. 
5 que se obtenían por las rif;
no pasado............... .
iles de Madrid á Zaragoza y

» * , • . . »l«,  «39.

[ñss. TOTAL

87 493 
3 36

90 529 
1 21

89 508 

S NOVIEMBRE

.......... 543
as con-

á AH-
500

y 330



Gaceta de Madrid.—Núm 48 17 Febrero 1903   673 
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en el mes de Octubre próximo pasado. Idem del cobro de 1.793 estancias causadas en Noviembre por cuenta de la Asociación Matritense de
Procedente de un donativo de la testamentaría de Doña Gertrudis González Bago y la Puebla----

Pesetas.
196 61 

1.344‘751.000

T o ta l  c a r o o . .......... .................................................

2.541*36

55.695*93

DATA
345*829 956*23«Cu
1 AQ
310*556.557‘97818*51267*5514fc25116*27362*45469*45330*45 92‘60 1.093*29

Existencia para 1.° de Diciembre. ..................... . * ...........

13.144*39

42.551*54

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos A;filos, sita en
fe calle de Fuenearral, 145, hotel.

Madrid 80 de Noviembre de 1902.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 850—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

Presidencia.
El Marqués de Portazgo, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de esta M. H. Yilla.
Hago saber que para la observancia del mayor orden en las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las disposiciones siguientes:

1.a Be prohíbe que fes'máscaras vistan uniformes peculiares de carreras civiles ó militares, trajes, distintivos, emblemas de Ministros de la religión Católica, y, en general, que usen los distintivos, insignias ó condecoraciones á que se refiere el art. 348 del Código penal. Quedan igualmente prohibidos los disfraces ó mascaradas que menosprecien la consideración debida á Estados extranjeros. Las máscaras que transiten por las vías públicas ó asistan á los bailes im llevarán armas, espuelas ú otros obfetos*que causen perjuicios ó molestias al público.
2.a No se permitirá entrar con careta puesta en los establecimientos públicos ni circular con ella por las calles después de anochecer. Be prohíba quemar carretillas ó petardos, poner mazas ó producir molestias al público.
3 .a Nadie más que la Autoridad ó sus representantes ó agentes tendrá derecho á disponer «e quiten la careta los que, faltando a l decoro debido* perturban el orden ó cometan otros abusos.
4.a L a s  estudiantinas <5 comparsas necesitan proveerseicon anticipación de un permiso que se les facilitará, previo pago de treinta peretas^ No podrán entrar á postular en los cafés ni demjás establecimientos públicos* Quedan prohibidas las de individuos ciegos é impedidos.
5.a Se prohíbe arrojar confetti y  serpentinas en la vía pú - blica, faera de los días de Garnaval, y queda igualmente prohibido recoger los residuos de aquellos papeles, previniéndose A los vendedles necesidad de que los confettis sean de un solo color. También queda prohibido arrojar y serpentinas efi los cafés y demás establecimientos públicos, y la venta y uso de plumeros de papel.
6.a Para circular en carruaje por el centro de los paseos del Prado, Recoletos y Castellana hasta el Hipódromo, así como para la circulación por la vía pública de comparsas, 

m ú sica s^  estudiantinas, etc., es indispensable obtener de esta Alcaldía la oportuna licencia, que será expedida con sujeción á la siguiente tarifa consignada en el apéndice núm. 28 del vigente presupuesto municipal.
[Pesetas.

PERMISOS PARA CARRUAJES DE CUATRO CABALLOS —  — ■ i —

Por cada día. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *•••••••.  125Por los cuatro dí as. .  *. * . . . . . . .  *  .........  300
PERMISOS PARA CARRUAJES DE UNO Ó DOS CABALLOS

Por cada día « * • • • • • • • • •. • • •••<• • • • • - • ^0Por los cuatro días . . . . •••••  . . . . • • • • • . . . . . . . . . . . . .  150Por cada permiso de libre circulación para pasear ácaballo por los indicados paseos, durante los cua-trodias. ^Por id. id. para comparsas, músicas, estudiantinas,etcétera................         &
Noise permitirá la circulaciónnde carruajes y caballos por el centro de los paseos referidos áfios quemo se hayan provisto de la oportuna licencia, excepción hecha de SS. MM. y  AA., Presidentes de losfi? Cuerpos Golegisladóres, Presidente delConsejo,daMinisí^osr Minista:osj(mia.CoTonarJ^bajadore^

Ministros plenipotenciarios acreditados en esta Corte* Capitán general, Gobernador civil de la provincia, Presidente de la Diputaciónr Alcalde Presidfinte y Concajales.
7.a Los permisos á que se refieren lás  ̂disposiciones anteriores se expenderán en la Administración de propiedades,

rentas y arbitrios, sita en la tercera Casa Consistorial (Plaza Mayor). Para mayor comodidad del público se facilitarán también dichos permisos, durante los días de Carnaval, en despachos establecidos al efecto en la Puerta del Sol y plazas de Alonso Martínez, Gastefer é Independencia.
8.a Tanto los dueños da carruajes como los jinetes, coloca-- rán los permisos en sitio visible.
9 .a Los carruajes que acudan á dichos paseos sin las licencias expresadas, partirán por turno de la calle deHénova por su izquierda; entrarán en la plaza de Golón, continuando por el paseo de la Castellana hasta el Obelisco, y descenderán por el mismo sitio para tomar el de Recoletos y Prado hasta el paseo de Atocha, volviendo por los paseos indicados. Estos carruajes conservarán su puesto y recorrerán en tsda su extensión el trayecto señalado, hasta que se retiren por las ca

lles afluentes.Los que procedan del barrio de Salamanca y Retiro y vayan á dichos paseos, bajarán por la plaza de la Independencia á tomar la calle de Alcalá y entrarán en turno en el del 
Prado.

1Ó. Los dueños de carruajes y jinetes que no fueren provistos del permiso necesario y se introduzcan por el centro de los mencionados paseos, pagarán e n d  acto, por vía de multa, el duplo de las cantidades señaladas. En igual m ulta in currirán las comparsas y estudiantinas que circulen por las calles y paseos sin licencia.
11. Las luces de los faroles de todos los coches sé encen • deTán precisamente al mismo tiempo que las del alumbrado público, á cuyo efecto los coches interrumpirán su marcha en el sitio en que á la sazón se encuentren, continuándola después con orden y con la precaución que exija la afluencia 

de transeúntes.
12. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro será de una psseta la fila primera y de 50 céntimos de peseta las demás. Continúa prohibido colocar otros asientos que los autorizados por las licencias especialesde los puestos de agua.
13. Las condiciones y precios de alquiler de los carruajes públicos serán los mismos que rigen y expresan las tarifas que á ccnfcinuación se insertan.
14. El festival en él Parque de Madrid tendrá lugar el día que se señale y en la forma que se determine en el programa que oportunamente se fijará al público.
Consentido por este año el uso de serpentinas, psra evitar perjuicios considerables á los industriales que ya tenían existencias, esta Alcaldía espara de la hidalguía del público que, a l utilizarlas, lo haiá en la forma prop'a de les pueblos cuí tos, poniendo especial cuidado á evitar, no sólo daños, sino molestias, especialmente á las señoras y niños.
Contando con esta seguridad, confía igualmente la Alc&l día en que si alguna infracción ocurriese de estas prevenciones, el público cooperaTá coÉ su buen sentido á la aceióií de las Autoridades.
Dél exacto cumplimiento de las anteriores disposiciones quedan encargados, bajo su responsabilidad, todos los depen • a dientes de mi Autoridad, los cuales denunciarán las faltas ó infracciones que pudieran cometerse para imponer el oportuno correctivo á losccmti^avéntéres.
Madrid 14 de Febrero de 1903. =^ELMárqués ?d^Portago.
T arifas  r e g la m entarias dle  c a rru a je s  públicos.

Coches de plaza. Pesetas.
s e r v i c i a s  p o r  c a r r e r a s  — ----------

Carrera con una ó dos personas, á igual hora del día qué de la nocÍLe, eu el primer límite. . . . . . . . . . . . .  1Idem id. id. id. en el segundo.L..  . . . . . . .  .- . . . . .  2Idem id. id. id. en el tercero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----  3Idem id . id. id. á los cementerios de Nuestra Señorade la Almudena y civil dél Este           4 _Por cada persona más hasta cuatro  . * *.. 0*50
SERVICIOS ,,POR HORAS

Hora, con una ó dos personas, á cualquier hora del día ó de la noche, en el primero, segundo ó tercer límites, incluso á los cementerios de Nuestra Señora de la Almudena y Givil del Este, siempre que se

despida ei coche dentro del primero ó segundo 1L
mite  ...................  ......................................^Si se despide el coche dentro del tercer limite, la ultima hora se abonará completa, á razón dê . ........ 4En el servicio por heras, cada persona más hasta cuatro, abonará,    .............................. 1

SERVICIOS ESPECIALES

Carrera á San Isidro del Campo, durante la romería, una ó dos personas, á cualquier hora del día ó dí ianoche........................................ .    * ^*50Idem á la pradera del Canal, el Miércoles de Ceniza,.^ por una ó dos |erLonus, á cualquier hora del día ó \de la noche............................................... b.................  2‘50Carrera á las estaciones de los ferrosas.riles de las Delicias, Navalcarnero y Ar ganda, por una ó d;spersonas.. ......................................   1‘50Idem á la Plaza de Toros, en los días y horas de t e  corridas, pasando la calle de Don Antonio Acuña, par uua ó dos p r.-oaas.. . .  v. • 1‘50Id8m al hi pódromo, en los días y horas qua se celebren carreras de caballos ú otras fiestas, yendo í las puertas de las tribunas, por una ó dos persoñ a s ,.......................      ^............Id6m al Vivero, casa da Lázaro y campo del Rearac v por una ó dos personas, á cualquier hora del día cde ia noche.......................  . . . . . . .......... 2En el servicio por horas, durante fe romería de Bm  Isidro del Campo, se abonará por una 6 dos psrson&s, á cualquier hora del día ó de la noche 3 50En el servicio por horas, durante la romería, por la que termíne en la pradera dü  Canal el Miércoles da Ceniza, se abonará por una ó dos personas, ácualquier hora del día ó de la noche. ___ , 3*50En el servicio por horas qua termine en la Plaza do Toros, en los días y horas da t e  corridas, se abonará por una ó dos personas . . . . . . . ................. ... 2En el servicio por horas que termíne cu el Hipódromo, puerta de las tribunas, en ios días y horas que se celebren cam ras ú otras fiestas, se abonará poruna ó dos personas........................ ............................ 2En el servicio por horas que termine en el Vivero» casa de Lázaro y campo del Recreo, la última hora se abonará completa, por uua ó dos personas, á ra zón d e ,,....................................................... 3
C arruajes á  la  calesera.

SERVICIOS ORDINARIOS

A Tetuán, desde la glorieta de Bilbao, por cadaasiento.................................„.....................................   0*50A la venta del Espíritu Santo, desde la puerta deAlcalá, ídem id...........................   0*50Al puente de Vallecas, desde el Hospital general,ídem id................... ............................................ 0*50A la Pradera del Corregidor, desde la plaza de SanMarcial, ídem id   ................    0*25A la plaza de Toros, desde la Puerta del Sol, ídem d. 0*75Al mismo punto, desde las plazas de la Cebada ó delProgreso, ídem id ...............       0*75A los ferrocarriles, desde la Puerta del Sol ó los des pachos: desde las seis de la mañana á las doce dela noche, ídem id   ...................................   0‘50A los mismos, por cada bulto hasta 40 kilogramos., Oe25Idem por una tartana con una ó cuatro personas y• 30 kilogramos de equipaje facturado ..... ............... 2Idem por una carretela de cuatro asientos y 50 kilo»gramos dé .peso rdesde un domicilio  ....................... 3Idem por un’ómmbus alquilado para una sola fami - 1 lia hasta seis personas y 100 kilogramos de equi paje, desde la estación á un domicilio, devseisde la mañana á doce da la noche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s 5
_Si excediese el número de personas ó el de kilogramos del señalado en tarifa, se pagarán 50 céntimos de peseta por persona y otros 50 por cada 100 kilogramos. P696Í8>S*

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS -------------- --

A San Isidro del Campo, durante la romería, desdela Puerta del Sol, y por cada asiento ..................... 1Al mismo punto desde las antiguas puertas de Toledo, Vega, Segovia, Atocha, Embajadores y Valencia, ídem id . *.............................      0‘50Al Canal, el Miércoles de Ceniza, desde la Puerta delSol, ídem id........................ ................... ...................  1Al mismo punto desde el Hospital general, ídem (d. 0‘50A San Antonio de la Florida, durante la romería,desde la Puerta del Sol, ídem id .........................  . .  0‘50Al. Hipódromo de la Fuente Castellana, desde la Puerta del Sol, en los días de carreras"de caballos ú otradiversión, ídepi id .   ................................................. 0*75A los baños del río Manzanares, desde id. id. hasta el lavadero titulado de los Jerónimos, ídem id . . . .  0‘50Al mismo punto, desde la plaza de San Marcial, ídem ídem       . .  0‘25
Nota. Cuando un carruaje no se destine exclusivamente al servicio de moa sola familia, se aboaará una pssetapor asiento y 50 cantineo í por cada 30 k logramos de equipaje factnraáorteniéndd derecho les que le ocupen á ser llevados á su respectivo damicilio por el itinerario que el mayoral juzgue conveniente.Lo^cobraderas ó conductores llevarán siempre un ejemplar de esta'tarifa;que-deberán presentar cuando ocurra cual- qnitr dnda,

Alcaldía constitucional de Fuente de Pedro 
Naharro (Cuenca),

Jgaorándo»e el paradero dtl mezo José Míngurz Febrián,' asíósomo el de sus padres Leandro y Patra,fy hsbiendo sido aligado y sorteado dicho.mozo en este térmím msnicipai, de cu jo  som o h$ obtenido el núm. 3, se cita, llama y emplaza al referido mozo¿ pdr eí presente edictp. que sa insertará ¡en 3a G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, para qua comparezca esfop Safes Consistoriales el día l.°  dé Ma$zo, á las 4|ez daísu nG¡Bñ«n*, hora en que se dará principio a lacio  ds la^ckáificación y declaración de soldados; pre? viniéndofe quetde no comparecer é: ó su pacre, madre, amo, tutor ó pers< n* que legaimente le represente, le parará d  per- juicio que baya lrgar.Fuente da Ptidro Nfth&rro 13 de Febrero 1903. =^E! Alealáe, Ar.g«l Bjrrano.=:Por su mánd\d>;, el Secretario, Mariano Gonzalvc. ' 920—M
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clasificacion  de las defunciones ocurridas en M adrid  el día 16 de Enero de 19 0 3 ,  por causas ,  edades, sexos, dfstsdíos y  bar r io s

ü ¡ ® EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDCm

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
' DISTRITO BARRIO
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ENFERMEDAD

CAUSA DEL F A L L E C IM IE N T O

u
fe ®
n. p • o. 03

OG>
1

s*
p

ca>oíp>
o

tc0

os ®
r »s o  
íe*

ti
fo CD t«0»  O
1 fú>

ir oí® ocd ce 
: *

o ®p* fe p P-CL
TOTAL
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Nomenclatura internacional abreviada.
V. H. V. H. V. H. V. H. V. Hi Y. |h . V. H. V, H.

Carretas, 4, segundo................. . .......... Centro............. Correos.......
¡ ,

y y y y 9 y fe £ 1 9 y
r

fe 9 ! 1 >
Concepción Jerónima, 19, principal. . . . . . ■ ídem. Idem. . . . . . . . . . . . TnhftTfinlofiiñ duIitiotuii1 y % y y p y

*!¡r
1 y y y y y fe 9 i 1 fe

S m  Bernardo, 22, principal.................... Idem.. . . . . . . . . Estrella .............. i A t r f t D R Í a . . . . . . . . . . y
9
fe 1

9

y p y y y y 9 9 fe > y 1 fe
Madera, 3, principal,. .............................. Idem. . . . . . . . . . Muñoz Torrero.. . i Nflfntis......................  . . y

9
fe y 9 9

%
l % y y fe 9 1 fe

Idem, 21, bajo.................................. Idem... Idem. . . . . . . . . . . . i T.flíT n(y?tic! fnhATftiilñfiA fe
9

fe fe fe fe fe 1 y $ fe fe fe i fe
Atocha, 8 , cuarto............... . ................ ,, Idem............... Correos. . . . . . . . . . i

9
y

9
fe

7
■ p 1

7
p y

7
% y 3> fe fe fe fe 1

Pez, 1 i , cuarto................................ * . . . . Idem Muñoz Torrero.. . i TdfllTí fe
9

% fe 9
7
fe y 9 fe fe fe »

fe
fe 1

Bslén, 15, cuarto....... ............................. Hospicio.. . . . . . Campoamor........
Jesús del Valle...

i TTftmnrrncrin. AATAbi*!!!
9
fe

7
fe

«r
fe

7
9
%

y 9 y 1 y fe X fe
Pez, 6 , primero.................................. Idem i Tnh?T/»nlncíí! nnl twnnni'

9
%

9 7 $
fe

7 9
fe y 1 fe fe fe fe % I

San Marcos, 4t prínc'pal........ ................. Idem ..,............ i Uremia. -. .
9
y

9
fe

7
p y

w
p y

ff
fe

9
9 y 9 1 fe fe' 1 fe i 1

i ■*> 
fe

Fnencarral, 84......................................... Idem................ Apodaca.......... 1 i Atrofia - . y
9
fe 9 9 1 y

9
9 y y 9 fe fe fe fe X fe

Virtudes, 15, prínc'pal............................. Chamberí. Hipódromo......... i i Ran-m&tísmo . fe
9

9
9

fe
X
9 9 fe 9 1 y y fe fe fe X fe

Carranza, 3, segundo............................. . Idem................ Monteleón.......... 1 i B r tí tj íí o'n ti fi ti m tí ti f a y fe % fe 9
B
9 y y y fe 1

fe
fe fe fe 1

Córdoba, 1, b^jo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.... . . . . . . . Cuatro Caminos. i i Bponnniticí . _
9
fe y

w
y

7
fe 9 9 y y 9 & fe fe 1 fe

Srn Bernardo, 94, cuarto......................... Monteleón........... i Endocarditis.. . . . . y
9
fe 9 y

7
9
9

9 y 1 $ y fe > fe fe fe' 1
Alcalá, 87, segundo.. . ...................... Buenavísta....... Conde de Arsnda. | i Epitelioma pulmonar......... 9

9
y y 9 y 9 > 1 * 9 1 9 fe fe 1 fe

Marqués de la Ensenada (Pslacio Justicia) 
Marcenado, 8 . bsjo . . ...............................

Idem .......... Fernando el Santoi i Cólico miserere*. • ....... . . . . .  .. y % y y p 1 y y f * y fe y fe fe fe 1
Idem. . . . . . . . . Prosperidad......... ! 1 Histerismo . . . » ........................ 9

9
9 P 9 9 9 9 9 i * 1 fe fe fe fe s 1

Arroyo Abroñfgal, 4, principal...............
Hospital Clínico (transeúnte).............

Idem................
Congreso . . . . . .

Idem............ .-...
San Carlos.. . . . . . \ \ Fibroma uterino .. - - - - y

9
%

»
fe

9
fe

9
fe 1 1

»

*

9
1

9
9

9
y

9
y

fe
y

fe
fe

fe
fe

1 fe
x

Relatores, 5, principal............................ Idem......... . Cañizares............ 1 Bronquitis •
W
%

7
fe

ér
$

7
fe » y y y y fe fe fe 1 fe

Ventura de la Vega, 1, cuarto.................. Idem.......... Príncipe. . . . . . . . . 1 Tnhflrfiülosifi TiTilYTSfiTiai* fe
7 9

■ fe
7

1
9

y y y y fe fe fe x
Lope de Vega, 43, principal..................... Idem ............... Cervantes............ 1 Colanso cardíaco

9
fe

9 9
&

■ 7
fe

9
p

>
y 1 9 y y 1 fe fe 9

fe
X fe

Méndez Alvaro, 2 . . . .............................. Hospital.......... Delicias........ 1 End ocard i tis fe
9 7 

' fe fe i fe y 1 y P y fe x fe
Buenavísta, 22, bajo................................ Idem... . . . . . . . . Torrecilla.., , 1 Fenómenos de la dentición................

BronmiitiR-

. 9 7 7 9
9 ¡

9
fe 1 va

Idem, 40, principal........................... Idem ............... Primavera.. . . . . . 1 fe
9 9 9

fe
9
%

9 p 
fe i

9
%

9
9

9
y

9
9

fe
y

9
■ y

fe
fe

fe i 
y Is1 fe

7
x

Travesía de San Lorenzo, 11, segundo.... Idem Doctor Fourquet.. 
Idem.......

1 Idem .......... .............................
9
y %

9
9

7
1

7
9

9 i 
9 Í

9
y y y 9 fe y fe fe i! § 1

Santa María de la Cabeza, 3, bajo.. . . . . . . Id e m ..... . . . . . . 1 MfttrorfiritoTiitÍR nnArnAfxl y
7

% fe 9 1l fe l y y y fe fe fe i fe 1
Hospital Provincial (transeúnte).............. Id em ...... . . . . Idem................... l Cáncer vftx i cal y

9 7
fe

7
p

7
fe 9 1

i
i 9 y y y 1 fe fe fe 'S 1 fe

Idem (Carretera de Extremadura. 60). . . . Id em ..* .... .,, Idem .,............... 1 Haminl^firia carebral y
9 9

9 p
7
fe y !1 9 y y y 1 fe fe fe 1 »

Idem (Zurita, 4 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ..... . . . . . . Idem. 1 RATnftTMioiii fe
7

fe fe
7
fe fe t1 y y y f* fe x fe y fe x

Idem (transeúnte). . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Idem (Arco deSanta M aría).. .. . . ............
Idem (Corredera baja, 6) ..........................

Idem.. . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Idem...... . . . . . .

Idem.* •
Id e m .. . . . » . , . . , . ,  
Idem •

1
l
1

Uremia. •> *, 
Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . .  . . . .
Insuficiencia tsiitral

9
9 
9 

~ y

7 . 
»  
9 
%

9
9
9
P

7
9
»
%

7
9
9
9
fe

S
9
9
y

9
a
9

9
1
y

9
9
y

9
9
1
y

1
fe
y

fe
fe
y

fe
fe
fe

9
9
9

1
fe
fe

fe
1
x

Idem (Balmes, 8)......................... .......... Idem .. . . . . . . . . Idem* 1 Enfisema milmonar y
7.

fe
9
fe ' y y 9 y 1 y  ■ fe y X fe

Hospital del Carmen . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . 1 Idem....... 1 TnhftTfiulrtííif! r\n]mnr\*r y %
7
fe

9
fe

7-
fe 9 9 y y y y fe y x fe

Huerta el Bayo, 9, segundo.................... Inclusa. * Huerta del Bayo * 
Cabestreros . . . . . .

l Eclampsia y
7 7

p
9
y

7
9 y

A
y y y ! 9 y fe fe 9 i

i A
i fe 1

Embajadores, 33, cuarto ......................... Id em ......,* .., l Sarampión *••.•••••..•• • • y 9 l y p 9 y 9 9 I y y y fe » 1 fe
Rodas, 9, bajo........................................ Idem. Huerta del Bayo., 

Amazonas . . . . . . .
1 Bronquitis. . . .  . .. .• % y y fe 9 y y y y y fe fe * 1 fe

Carnero, 2, segundo.................. . Idem. . . . . . . . . . 1 Catarro hronnuial y
7
fe y y

7
fe y 9 y y 9 y x fe » > x

Embajadores, 26, tercero......................... Idem. Rastro....... . l Gastroenteralgia.. .  •••••• • . y
7
p y y

7
9 y y y > y 1 fe fe

9 1 
fe 1 í fe

Cristo de las Injuries, 10, bajo............... Idem.... . . . . . . . Gasómetro........ . 1 Bronquitis.. . . . . . .  • ••••*• • y y y p y y t y ' y y fe fe fe fe x
Inclusa...................................... . Idem . . . . . . . . . . Cabestreros........ 1 Debilidad con^áníta y y fe y y y y y y fe fe 9 fe x
Idem ................................. ................. . Idem..... Idem ................... 1 Sin díü&BÓÉico , 9 y y

7
fe y y y y y y fe fe y 1

1
1
x

fe
Idem.
Bailen, 31, principal................................
Bastero, 9, bajo.................................. ..

Id e m ., ... , , . , . .
Latina*
IÍ6 !».,. r . . . . .

Idem..
Ayuntamiento . ..  
Arganzuela. . . . . .

I
1
1 l

Enterosragia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
H e p a t i t i s . . . . > . » * • • . . .
Hemorragia cerebral . . . . .  . . .  .

9
y

»
9
y

9
9
y

9
9
y

7
9
9
y

9'
9
y

9
9
y

9
9
y

»
1
y

9
9
y ’

9
I
1

fe
fe

fe 
*  
fe '

fe 
' >fe

fe
fe
fe

Tabernillas, 19, segundo.......................... Idem... . . . . . . . . Humilladero....... 1  ! Uremia**.. - . . . . . . .
Gángréná del p i é . ....... ..

y y y y ' % y y y ■9 ' '■"9 L'fe ‘ x fe - fe fe
x

1
Humilladero, 26, portería........................ Idem... Calatrava.. . . . . . .

IniT5f?*Tal» .. . .
1  1 fe fe fe

9
% y 9 ' ' 9 ■ -y > I ■fe 9 fe

X
9

Manzanares, 10, segundo............. .......... Idem 1 ; y
9
fe %

w
fe

9
%

ÍP
fe 9 fe y y

X
x 9 %

X
% i

Reyes, 25, cuarto...................................... Palacio. A lam o ..... . . . . . .
Senado

1 Bronquitis. » »« . 
Hemorragia cerebral. •»»•••••••••«•

9
y

w
y . y

9
%

9
y y

9
y fe ■ y

7
p fe fe

B
fe

7
x

i.
%

San Bernardo, 9, solar................ Idem....... . I y y y y ■
9
y y '' y y y 9 1 f̂e ,fet

fe .
fe 1 .. fe

Bolsa, 3, cuarto.............................. . Idem Isabel I I . . . • . . . . . 1 Cáncer del estóihago* • » » . . . . . . . .  * ..«
Atrepsia¿. o . . . » , .
Enfisema pulmonar.,..................... .
Angina del -pecho • , . . . . . . . . . . . . . .  »■«
Tabes m e s e n t é r i c a . . . . . . . . .  ....

y y y y y y y y y y x fe ' fe x ' fe
Sailén, 2, tercera galería. . . . . .  . . . . ___ _
Carretera de Extremadura, 20, principal.
^Solares, 2, segundo.......... ................. .
donde Duque, 5, principal.......................

Idem.,. . . . . . . . .
Idem
Universidad....
Idem,.,

Carlos I I I . . . . . . . .
Casa de Campo.. .  
Conde Duq ue . . . . .
Conde de Toreno.

i
I
1
1

9
9
9
y

9
9
9
y

9
9
9
y

1
9
9
1

9
9
9
y

9
9
9
y

9
9
9

»  
* 
9 

. y

.9

X ’
9 l 
y

9 
9 

1 : 
y

fe
fe v. 
fe ' 
y

r  
a .
-;fe
'fe

fe 
fe ' 
fe
fe

fe
>
fe
fe

fe
1
fe 1
fe 1

1
9
1
1

Idem 22, segundo............... ..................... Id em ....... . . . . Am anieh... . . . . . 1 pronquitís-., . ; . . . . . . . .
Id em«.
Nefritis.. . . . . . . . . . . . . » « . . . . .  . . * . » . .
Anonlefiría . . .  • • •. • . . . .  • .

y y  - y 9 y  ■ y 1 y y",:- 9 9 --fe- 'fe fe ■i’ ; fe •• x
Princesa, 28, cuarto............................
Galileo, 4, principal............................. .
Hospital de la Princesa (Conde Duque, 50)

Idem... « . * «• « « «  
Idem,
Idem

Conde Duque.......
Valle Hermoso... 
Quiñones, . . . , . . .

1
1
1

9
9
y

9
9
y

1
9
y

9
9
y

9
9
y

9
9
y

y ¡
9 1 
9 f

9
9
y  ■

9 
9 
9 i

9
1

4-

fe 
fe 
y  -

fe
'fe
fe.

fe
fe
fe •

9
fe
fe-

1
y\
fe

- fe
1
1

Totmlpar m ese& . . 8 6 T " 1111 

X X L X 5 J L m 14 5 fe fe e H ^

Total por edadte *. . * .......■*.. 14 rí 55 8\ 11 19 i. ; fe 61

Total de eT *-

D E M O G R A F I A
N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S ‘

■ I1 77 i 1 1 D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS | ILEGÍTIMOS |[ t o t a l  íI; TOTAL - LEGÍTIMOS ¡ ILEGÍTIMOS TOTAL | TOLAL

s ip . de de
Varones. Hembras. J Varones. 1

■ |
‘ Hembras, ! Varones. Hembras, j ambos sexos. Varetes. Hembras, | Varones, Hembras. Varones. Hembras. ¡ ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAi

2 9 |I : ' > - a ■ 2 > - 2 1 fe a fe 1 ' .-¿V,l . 5 2 71 1 ■' »■■■■ 1 1 2 8 fe fe'* fe ; fe 3 1 4
4 2 : fe fe 4 2 6 » fe fe fe r-v * fe 2 2 4
9 2 -fe ... fe --. 2 2 - fe- fe a fe , > -. fe 2 2 4
6 2 fe; 1 6 3 9 1 » > . ■ fe ■vv'x;-. 1 2 2 4
3 4 fe 2 a 6 9 1 2 > fe f ' - X :  • 3 7 6 13
1 4 5 2 6 0 12 1 fe fe fe 1 5 4 9 ;
3 2 » » 3 2 5 fe fe » fe v  > ■fe 3 2 5
1 3 fe 1 1 4 5 1 > - fe fe v i fe 1 4 1 5
3 3 » 1 3 4 7 • > • fe > fe ■ -».■ fe > 1 5

24 23 5 8 29 31 60 5 2 : > fe 5 2 7 34 27 • 61

Madrid 24 de Enero de 1903.-=El Alcalde Presidente, Marqués de Portago.
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Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 17  de Enero de 1 9 0 3 , por cansas, edades,, sexos , distritos y Barrios

CALDOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

o©
p*p2.oPoxa

ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y’ SEXO DH LOS FALLECIDOS I
\

|
sod*o

oa>
Ba>PonaPua>

oO
JO,
SoP<oxa

o<poípo.
SOSO&Opa

ap a> &0 ÍOW O
:
1 00 • co

102o
so*
OTSO

&P
O

O.©
SoP
sop»CB

O

fo ÍO P-P- 00 ® W 02
:

T0 ’;

V. H. V. H. V. H. y. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Aduana, 41, tercero». .............................. Centro.............. Jardines 1 ; 7
i1

Estrella, 9, tercero..................................... Idem............. Estrella............... 1 ! 1 a y i> » > > * y 1  ̂ 9 > » I y » i 1 P
Fuencarral, 94, principal.......................... Hospicio........... Apcdaca............... 1 x

3»
% y y y y y y y |

i
i- y i > 1

Miguel Angel, 1, bajo.................... ....... Chamberí......... Hipódromo......... 1 y
w
x

w
%

y y y y y y i > * § y > 1 X i
Artistas, 31. bajo........................................ Idem................. Onatro Caminos . 1 x 3= y y 5* y y * 1 t i

y * ¡ y 1
Corredera alta, 27, tienda....................... Idem......... Dos de Mayo........ 1 Tnh&rí»n]fHGTÍfí______ ____  ___ ___s- %

w
p

¿ w
i P y

y
%  ̂ 1 X 1

1 » yfe
y y 1

s i
p y g

1 1Judicial (Luchana, 13, segundo).............. Id e m ...... ..... Luchana.............. 1 TnfnYiV.np.iVn . ______ ____& fe !1 P y
9
% 1 ^

¥fe i  ̂ i >fe. y y s y ii I 1
Idem (Artistas, 1 duplicada, taberna).;-;. 
Castelar, 10, hotel............................. . -...

Idem.................
Buena vista

Cuatro Caminos.. 1
1 Hemorragia..........................................|i *

i 1
> 1i * y y y 11 ^ >

>
i
1

y i 
y |

9
i *

ii
y
y

y l 
* |

i
i s

>
y

Juan Bautista Toledo................................. Idem............... . Prosperidad......... 1 Tfjp.m . . . . . .  . . .  * . . .
J X 

>
> •
$

i >
y

y
x

y
%

y
& !

y y
fe

y u\ » y \i y y 1 l  i i
Claudio Coello, 14, cuarto................ . Idem................ Conde de A rauda. 1 Asisto! ís, . . . . . .  . .  . . . > y % %■

9
fe

W
fe %

y
& fe i y y y 17

Torrijos, 13, bajo....................................... Mam........ . Las Mercedes • ¿. 1 y y
9
% 1 <&. 9 9 9 y y y 17

Manuel Fernández y González, 3, tercero. Congreso Príncipe............... 1 Catarro intestinal. , .......................... . * 3>
tr
y

JL
y

9
y

& &
fe >

& I
ir
x

y% > y i1
Camino de la Fuente del Berro, 25, hotel. Idem. . . . . . . . . . Plaza de Toros . . . 1 Colapso cardíaco.................... . . . . y > y y y $ fe

ir
fe fe m

% I 9 y
1Hospital Provincial (transeúnte)............. Hospital......... . Doctor Fourquet. I Hipostísia pulmonar................... . > y p y y }

w
fe fe

Jr
¥

9 1
fe ífe

9 y 1
Idem (Ronda ds Valencia, 10, bajo)......... Idem........ . Idem . . . . a , . . . . . . 1 Uremia aguda.......... •. y y p %

9
fe

p
1

w *r y ' Xx
Idem (Labrador, 22, cuarto)...................... Idem. . . . . . . . . . Idem.,.. ............... 1 Insuficiencia del miocardio & y % y

9
■fc a. y

9fe 1 9
1

9 y 7
Idem (Provisiones, 5, principal). . . . . . . . . Idem. ••*•••••« Idem............... 1 « Abceso apendicular . . . .  . . .  . . . . > i?

w
y

9
t

Sr
fe P 37

¥
y &

Ife
y I 1 1

Idem (Rivera de Curtidores, 12, cuarto).. Idem, Idem.. 1 Epitelio ma vagino uterino................. > > y y
? y

£ fe x
y y y > 1i A yi

Idem (Carayaca, 12, cuarto)........... . Idem»*. o •. •... Idem........ . 1 Arterieesclerosis................... ............. ► * í y % *
¥
> y

y
y

9
y X

y
y

> 1
y

X
1

Lavapiés, 39, principal.............................. laem... . . . . . a.« Lavapiés.............. 1 Sarampión................................. .......... •» > y i ■y b » y > y y > y $ i y 1
Torrecilla del Leal, 2, segundo................. Idem Torrecilla........... 1 Bronquitis capilar.. . .  ................ X y y & fe fe i
San Carlos, 15, segundo ...................... Idem............ Ministriles........... 1 Litiasis ven^l. . .  . . . . . .  . .  . . . . . . > y y y % > í

& 9
£

w
fe y y l y > 1 i* >

Jesús y María, 32, tercero.......................... Idem................. Jesús y María.. . . 1 Lesión orgánica, . . . . . . . . .  . . .  . . .» > y 2> %
9
y !

5  ̂
\ 1

¥
%

yi,
9 1 ■ y y i 91 X

Colegio dí la P a z . . . . . . . . ......... ................ Inclusa............ Cabestreros .<•••. 1 Pneumonía.......................................... p y y y y X 1Bs & )
9
%

9
;X

¥
fe

y% y i % s
A 1

Inclusa..................... .................................. Idem... Idem. ................ 1 Atrepsia....................... ................. . y y & x y
i?
fe %

9
%

Jr
fe

9 9 g
.  tí 1 Xfe

Idem............................... .......................... Idem............ Idem. ................ 1 Debilidad congénita........................ . ♦ » x y y £ y
9 9

fe >
9
y

9 9 9
! % 84 i! y

91
Idem................................  ....................... Idem,.. •••••••„ Idein . . . . . . .......... 1 l 3= y y £ y
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Manzanares, 10, tareero,............... . ratina.. « . . . . . . Imperial.. . . . . . . . f 1 “Endocarditis. ....................... > > y » y y y y y y 1 7 y > i
Travesía de las Vistillas, 18, buhardilla.. Idem*. Aguas......... . ' . . . . f 1 Sarampión............ ......................... . i ... y > >. y y y y y y y y I y
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9
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Madrid125 da Enero da l903. =E1 Alcalde Presidente, Marqués de Pórtagci.

Alcaldía constitucional de La Unión.
D. Jacinto Conesa García, Alcalde do esta cmdádrdé La 

Unióh. ..   -'r i'
Hago sabar que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de esta ciudad para el reemplazo del Ejército en el 
año actual, conforme al caso 5.° del art. 40 dé la ley, los mo
zos que á continuación se expresan, todos de ignorado para
dero, se cita á estos interesados para el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, que dará principio el día 1.° 
de Marzo próximo, en la galería de está Gasa Consistorial; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

La Unión 11 de Febrero de 1903.= Jacinto Gonesa.

M ozcs que sé citan .

Alfonso Blaya García, hijo de Pedro y Florentina.
Alfonso Bsrruezo Rodríguez, de Francisco y María.
Andrés Carmona García, de Pedro y Catalina.
Angel Cánovas Angosto, de José y Josefa.
Angel Fernández Sánchez, de Francisco y Francisca.
Antonio García Formen, de Pedro y Magdalena.
Andrés García Santos, de Antonio y Dolores.
Ambrosio Chazarra García, de Baltasar y Teresa,

Angel Jórqúerá Romero, de Francisco y Francisca. 
Andrés Marín Cortés, de Andrés y Carmen.
Antonio Martínez Hernández, de Mariano y María Jesús. 
Alfonso1 Martínez Martíáéz, de Felipe y  Encarnación. 
Aitoñio Matarín López, de José é Isabel.
Antonio Navarro Ortega, de Andrés y Antonia.
Alfonso Perez García, dé José y Ana.
Andrés Quero galazar, de Francisco y Rosalía.
Angel Buíz Martínez, de Juan Antonio y Nicolasa. 
Antonio Rodríguez Haredia, de Francisco y Josefa. 
Antonio Sánchez Gutiérrez,; de Francisco y María.
Andrés Soriano Muñoz, dé Sebastián é Isabel. 
Andrés^Yidal González, de Antonio y Juana.
Benigno Baena Tortosa, de Yicente é Tsabel.
Celestino García Muñoz, de,Joaquín y Maua.
Cesáreo Bosa Mendiola, de Antonio y Josefa.
Celestino Sáez Gallego, de José y Onofra.< ^
Demetrio Paredes González, de Antonio y María.
Emilio Cutanda Olmos, de Francisco é Isabel.
Enrique Campillo Jiménez, de Florentino y María. 
Epifaúio Esteva García, de Gregorio y Pilar.
Enrique Garrido Sáez, de Antonio y Julia.
Emilio García Cánovas, de Carlos y Jcsda.
Enrique Maldonado Ulan, de Antonio y María.
Francisco Bsrenguer Fuentes, de Bernardo y Bol,res.

Francisco Bullones Gómez, de Antonio é Isabel. 
Francisco Castillo Jumiila, de Pedruy María. 
Francisco CampilloMuñoz, de Juan ^Concepción. 
Francisco Escudero Muñoz, de Sebastián y María. 
Francisco Ferrer¿Díaz, de Qacilíó y María.
Frapcfscp; Gopziáfez FjBrhándea. de Juan y Remedios, 
Francisco García Albaíááéjb, de Sílvestre y Dolores. 
W *nc W ñ s k Z ffip * * ,  óe Tesifón y Juana. 
Fulgencio Ló¿8z Martínez, de Juan y Encarnación. 
FrancfséoLión López, deJosé y Josefa.
Fulgencio Martínez Cegarra, de Juan y Dolores. 
Faustino Muñoz Aguilera, de Eulogio y María.
Félix Pérez Ruiz, de Antonio y Lucía.
Francisco Parra Limares, de José y Mana.
Francisco Ruiz Tornillero, de Blas e Isabel. 
Francisco Ros Torralba, de José y Florentina.. 
Francisco Ros Sánchez, dé Damián y Fulgencia. 
Francisco Sánchez Sánchez, de José y María. 
Francisco Saura, Barranco, de Juan y Paulina.
Ginés Asg >sto Torres, de Juan y Dolores.
Ginés Aragón López, de José y Josefa.
Jerónimo Montero Torres, de José y Rosario.
Ginés Maitínez, de Francisca.
Gabriel Maldonado García, de Gabriel y Fuensv-te. 
Gracián Sánchez Péres. ds Francisco y"fisalia.
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Ildefonso Moreno Parra, de María Inés.
Isidoro Ruiz Núñsz, de Ju&na. ,
José Arcos Lucas, d© Pedro y Juana.
Ju&n Arquero Ruiz, da Cristóbal y Ana.
José Angulo Caro, de Diego y Carmen. * . .
José Aibaladejo Inglés, de Manuel y Salvadora.
Julio B¿navente Rincón, de Juan y Regina. - 
José Cárvantss Guiilén, de Cristóbal y Manueia.
José Díaz Martínez, de Francisco y María. ^
Juan Fábrega Sánchez, de Antonio y Fra» cisca.
Juan Fernández Sánchez, de Francisco y F&pstina. 
Juan G&rcía Guevara, de Juan y Dolores.
Juan Jiménez Rubio, de José y Dolores.
José Gómez Martínez, de José y Catalina.
José García Ramos, de Miguel y María.
José García ds Amó, de Andrés y Encarnación.
Juan García Meroño, de Juan ó Isabel.
Juan Gracia, de Msría.
Juan Güira o, de Dolores.
Juan Hernández Manrubia, ds Juan y Rita.
José Islán Ruiz, de Joaquín y María.
Jasé López Rodríguez, de Serafín y María.
Josá López Gutiérrez, de Francisco y María.
José L&torré Pérez, de Antonio y Dolores.
José López Flores, de Antonio y Ana.
Juan Lozano Seba, de Juan y Cándida.
José Megía García, de José y María.
José Marqués Martínez, de Pedro y Bárbara.
Juan Mora Ruiz, de José y Antonia.^
José Muñoz Rubio, de Rafael y María.
José Martínez Díaz, de Fulgencio é Isabel.
Juan Martínez Guiilén, de Santiago y Eulalia,
Juan Navarro López, de Juan y María.
José Ortega Padilla, de Antonio é Is*b8l.
José Olmos Lozano, de Juan é Isabel.
José Pérez Fernández, de Francisco y María.
José Payá Detfcell, de José y Dolores.
José Pérez Pérez, de Fiancísco y Josefa.
Juan Picón Martín, de Miguel y María.
José Rodríguez Beltrán, de Francesco y Francisca* 
José Remero Soto, de Gabriel y Joaquina.
Juan Rodríguez Cano, de Antonio y Teresa.
Juan Sánchez García, de Diego y María.
José Torres Barrios, do Antonio y Piedad.
Juan Ubsda Rodríguez, de Pedro y Antonia.
Juan Villegas Hernández, de Francisco y Dolores. 
Luis Gilí Cuadra, de Luis y María.
Leonardo Pérez Marín, de Santiago y Leonor.
Lorenzo Salinas Alcaraz, de Juan y Josefa.
Manuel Aguilera García, da Ginés y Josefa.
Manuel Blanes López, de José y Bárbara.
Miguel Fernández Cera, de Antonio y Josefa.
Mateo Guil Esteban, de Juan y Francisca.
Manuel García Infesta, de Manuel y Antonia.
Manuel Lorente Martínez, de Diego y María.
Manuel Martínez Picón, de Francisco y Francisca. 
Mariano Manzanares Hernández, de José y María. 
Manuel Martín, de Encarnación.
Manuel Pagan Villalba, de Francisco y Carmen. 
Miguel Sánchez Vera, de Francisco y Josefa.
Miguel Torrente Martínez, de Miguel y María.
Miguel Valdosel González, de Miguel y María Josefa. 
Martín Zamora Cobos, de José y María.
Odón Sanmartín Martínez, de Antonio y Angeles. 
Pedro Cantón Fuentes, de Diego y Dolores.
Pedro Frías Martín, de José é Isabel.
Pedro García Gil, de Leoncio y Dolores.
Pedro Mercader Cortés, de Pedro y María.
Pedro Molina García, de Alfonso y María.
Rafael Barceló Sánchez, de Francisco y Ana.
Ricardo Carcelán, de Josefa.
Ramón Vidal Seguí, de José y Ascensión.
Sebastián Avilés Pérez, de Mariano y Catalina. 
Sinforiano Benzal García, de Fermín y María.
Sinforoso García Ruiz, de Carlos y Antonia.
Salvador Máiqusz Gómez, de Fernando y María. 
Salvador Marín Pastor, de Manuel y María.
Severo Vera Huertas, de Pedro y Mariana.
Tomás Fernández Cortés, de Francisso y Francisca.

888—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares

BARCELONA

D. Ramón Masgrau y Masaguer, stgundo Teniente del 
batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez ins
tructor del interrogatorio que ha de evacuarse en el soldado 
Pe 1ro Armengol Sanahuja.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de S*ns (Barcelona), para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gacjeta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene 
bu residencia oficial en el cuartel del Buen Suceso de esta 
jplaza, á responder á las preguntas tjue en «1 referido interro
gatorio se mencionan; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo se le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  á los agentes de la policía judicial, para 
jque practiquen diligencias en la busca del encartado, y  caso 
de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 11 de Febrero de 1903.= V .° .B.'hsEl 
segundo Teniente, Juez instructor, Ramón Masgrau.=El Se
cretario, Cecilio J. Ferrar. 883—M

CARRACA

D. Santos Guiilén Huertas, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de la causa que sigo contra el marine
ro en prisión Manuel García Peris por el delito de quebranta
miento de prisión.

Hago saber que en providencia de esta fecha he acordado 
la comparecencia del referido marinero, cuyas señas perso
nales son: natural de isla Cristina, provincia deHuelva, ave
cindado en isla Cristina, hijo de José y de Ana, estado solte
ro, edad veintidós años, oficio marinero* pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz, cara, barba y boca regulares, co
lor bueno, estatura un metro 710 milímetros.

, Y  para que pueda tener efecto &upréseñtaéió-Khe:;dispues-‘
to la inserción de la presente rf quisitoríia j p  ,;i:á;-Ga c e t a  d e  
M a d r íd , por la que cito, llamo y emplazó. W ■repetido indivi
duo á Un de que en el té mino de treinta días se presente en 

- este Juzgado; bajo apercibimiento que de nb comparecer será 
íreÉ|&rado rebelde, \ ,_

f%epcargo á todas las Autoridadwde la Nación que en 
cuanto4$ngan conocimiento:, de, su'paradero procedan á su 
detención*,Ordeñando sea conducido cén custodia y lo pon
gan á mi disposición.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 4 do Febrero de 1903.= 
El Juez instructor, Santos R. Guiilén, =  Por mandato del se
ñor Jusz, el Secretario, Florencio López. 884—M

SANTIAGO

D. Manuel Carreira Iglesias, Capitán del regimiento In 
fantería reserva de Despóstela y Juez instructor del expedien
te incoado contra el soldado Salvador Rama Alsina por haber 
cambiado de residencia sin autorización.

Por el presente cito, llam o y emplazo al expresado soldado  
Salvador Rama A lsina, vecino del lugar de Piedrafiguaka, 
parroquia de Santa Colomba, Ayuntam iento de Camota, pro
vincia de la Caruña, para que dentro del término de treinta 
días, á contar desde la inserción da este edicto en la G a c e t a  
d e  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente á las 
Autoridades más próximas del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte las suplico, que por cuantos medios 
estén á su aleance procedan á 2a busca del mencionado indi
viduo, dignándose facilitar á este Juzgado cuantos datos ha
yan s dquirido sobre su particular.

Dado en Santiago á 7 de Febrero de 1903.=Manuel Ga« 
rreira. 889—M

VIVERO

D. Luciano Boado y Oastro, Teniente de navio de Ja Arm a
da, Ayudante mi Itar de Marina del distrito de Vivero.

Por la presente cito, llamo y emplazo al ísbc itoJ.dispani.ble 
de este trozo Higinio Martínez y Río, hijo de Vicente y ds Ra
faela, natural de Cillero, contra quien instruyo sumaria por 
su faifa de presentación al ser convocado para pasar ai servi
cio activo de la Armada, para que se presante en este Ayu
dantía da Marina deitro del plazo de noventa días, contados 
desde la publicación de este edicto m  la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
en la inteligencia que de so efectuarlo dentro del plazo mar
cado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 5 de Febrero de 1903.=Luciano Ros do.
892—M

VIGO

D. Enrique Pita Verde, Capitán del regimiento Infantería 
de Pontevedra, núm. 93, y Jaez instructor del expresado re
gimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Fortunato Domínguez Estévez, hijo de Manuel y de Be- ! 
nita, natural de Fornelp, de veinticinco años de edad, ds cfi « j  
ció labrador, cujas señas personales son las siguientes: pelo : 
negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, color bueno, 
frente espaciosa, aire natural, producción fácil, su estatura 
un metro 547 milímetros, y soldado por el cupo del Ayunta
miento de Salvatierra, en la citada provincia de Pontevedra, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación d© esta requisitoria en el Boletín oficial de ! 
la provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juz- { 
gado de instrucción, sito en el cuartel de la cárcel de esta j 
ciudad, para responder á los cargos que le resultan en @1 1 
expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante general ! 
en Jtfe del octavo Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo I 
por h&ber faltado al llamamiento, que previenen ks reglas 2.a 
y 3.a de la Real orden de 27 de Ssptiembre de 1901 (O. L., nú - 
mero 216); bajo apercibimiento de que si no se presenta en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y caso de;ser habido lo 
hagan comparecer á mi presencia; pues asi lo hs acordado en 
providencia de esta fecha.

Dada en Vigo á 8 de Febrero de j903.=Enriqu© Pits.
893—M

J a n e a d o s  d e  p r im e r a  iastan e ift .

BARQELON A -NO RTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de la ciudad de Barcelona, con 
previdencia dé esta fecha, dictada en el juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovido por la Sociedad la Industria eléc
trica contra la Sociedad la Electra industrial Sagréña, se 
cita per segunda vez por medio del presente á D. Emilio Rie
ra y Santamaría, D. Lorenzo de Lamadrid Sierra, D . Fausti
no Uiaeta, D. Antonio Arrkga, D. Manuel Gómez da Cádiz, 
D, Juan Eduardo Lenís y D. Antonio Ratie y Jauriach, Di
rector é individuos del Consejo de administración de la se
gunda de dichas Sociedades, cuyo actual paradero se ignora, 
para qué el día 21 del mes actual, á las once de la mañana, 
comparezca ante este Juzgado, á fin de absolver bajo jura
mento indecisorlo las posiciones formuladas por la represen
tación de la Sociedad actora, que han sido declaradas perti
nentes; bajo apercibimiento que si no lo verifican será» teni
dos por confesos en ellas.

Barcelona 12 de Febrero de 1913.=José María Guardiola, 
Escñbanc. X —312

PAMPLONA

En la ciudad de Pamplona, á 6 de Febrero de 1903, el se
ñor D. Eduardo Alv&rez y Rodríguez, Juez de primera ios- 
tancia»de este partido; habiendo visto el juicio ordinario dQ \ 
mayor cuantía que sobre extinción de gravámenes que áfes- j 
tan á un inmueble ante él pende, entre partes, de la una el ! 
Excmo. Sr. D. Ramón González Tablas, General de División j 
y domiciliado en Vitoria, demandante, dirigido por el Abo- ¡ 
gado D. Serafín Mata y Onece, y representado por el Procu- j 
rador D. Fernando Velasco; y de la otra, personas desconocí- I 
das é inciertas que se crean con derecho á esos gravámenes, 
demandadas, que no han comparecido á los llamamientos 
hechos;

Fallo que declarando, como declaro, con lugar la deman- ' 
da, declaro asimismo extinguidos los gravámenes que pesan 
sobre una casa del demandante, sita en la calle Mayor de 
Puente la Rsina, señalada con el núm. 29 moderno y  75 an
tiguo, y consistentes en una hipoteca constituida por Don 
Francisco Matías Senosiaín y su mujer Doña Ramona Yábar,

como .fiadores de D. Alberto María Arahalde, parn afianza] 
la responsabilidad del destino que éste tenía de...Administra 
dor interino de Rentas reales dí Navarra, mediante ; eriturs 
otorgada en Pamplona en 26 da Febrero de 1834 ai; - el Es 
cribano D. Romualdo Echeverría, é inscrita en 3 de te z©  d< 
dicho año en el libro segundo antiguo de Puente b  Reina 
folio 90 vuedto, inscripción núm. 172; otra hipotsc consti
tuida por D. Francisco Matías Benosiaín y su larh t Doñi 
Ramona Yábar, como fiadores de D. Alberto María Avanaide. 
para afianzar 1& responsabilidad del destino que éstten ía  d< 
Contador de Rentas de la provincia de Burgos, es
critura en Pamplona, otorgada en 29 de Oatubre de 1834 ante 
el Escribano D. Juan Romualdo Echeverría, é inserta en 14

* de Noviembre de dicho año.en el libro segundo saidguo df 
I Puente la Reina, folió 98, inscripción núm. 183; u>. senso de 
: 3.000 ducados de capital, debido á la capellanía de D. ^Matee 
! Aeuz&buru» según se menciona mcident&lmente en el libre 
: segundo antiguo de-Puente la Reina, folio 42, inscripción nú

mero 47, con referencia á una escritura otorgada múm Don 
Cayetano Ramírez de ArdI&no y Doña Ana Francisca San 
Juín, en Pamplona á I I  de Febrero de 1832 ante el Escriba
no D. Felipe Miranda; otro censo da 750 ducados, dabido á 
Doña Joaquina Bayona* según se menciona dncidentai-mente

* en la inscripción diada m  el párrafo precedente,, cuya men- 
| ción se hace con referencia á la escritura también sitada en

dicho párrafo; y ©tro censo de 200 ducados, debido fe .Us Mon- 
: jas de Santa Clara de Estella, según se menciona incidental- 
i mente en la misma inscripción con referencia á dichu escri- 
\ tura, cuya cancelación se dispone; y no hsgo expra^a impo- 
í sieión de las costas áú juicio. Notífíquese á Isb pm*-o?ias de* 
; mandadas en la forma que determinan los artículo?: ÍS2, 283, 
! y 769 de la ley de Eojuicícmíento civil.
¡ Así por esta sentencie* que- redactada por mí firmo y leo 
! en audiencia pública, después de extendida m  los rutos, lo
* pronuncio y mando.=Eáuardo Alvarez.»
I • Certifico yo el Escribido accidental del Juzgado ét prime- 
f ra instancia de este partid o, que la precedente--esa e^pi-a dél 
I encabezamiento y parte dispositiva de la sentencia áqueee 
} refiere.
j Y  p&ra su inserción en la Gaceta  de  Madrid , la expido 
i en Pamplona á 10 de Febrero de J903.=Luis Ochoa.
¡ X —313
¡ SANLÚ0AR DE BARRAMEDA

| D. Federico Esccbar AIRga, Juez de instrucción de esta 
; partido.
j Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como- 
| comprendido en d  núm. 8.° del ait. 835 de ia k y  Enjui- 
| ciamiento -criminal, - & José Cáceres- Garrido, -'de-veinte año»,, 
í soltero, hijo da Francisco y de Dolores, natural y vecino dt 
I esta ciudad, y cuyo-actual-paradero-se ignora-, par& qu&m  
j el término de ciez dks, á contar desdada inserción ca la pra- 
f sente en la G aceta de Madrid, comparezca ante mis Juzga- 
I d© para ser emplazado m  la causa que contra el ins-
¡ truyo por el delito de hurto, y m  la cual está decretada su 
í prisión; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de- 
| clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haym ugar en 
í derecho.

A l propio tiempo pido-y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan, por cuantos medios es
tén á su alcance, á la busca y captura del referido-procesado*' 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido.

| S&nlúe&r de Barrameda 5 de Febrero de 1903.=Feóeneo 
| Escobar Aliaga. =  José Ac|U&roní y Díaz. J—744

i D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción ds este 
partido.

Por la presenta requisitoria se sita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento crimina], á Antonio. González Carrasco, alias* Hormi
go, hijo de Antonio y de Rosario, de color blanco, quemado 
por el sol, estatura regular, ojmazules, nariz algo chata, ca
bello-negro, barbilampiño y con algunas pacas, cuy a edad y 
actual paradero se igno ran, para qxn en ©i término de diez 
días, eentáios desde la inserción de la presenta en Gaceta 
dr Madbid, comparezca en este J uzgado á xeapaná¿r de. los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo ins- 
truyolpor hurto y esttfá, y en la cuirl está decretada su pri
sión; bajo apercibimiento de que si no- i© verifica s? rá decla
rado rebelde.

A l propio tiempo pi<!o y encargo á toiasJas Autoridades, 
atí civiles como militares, procedan por cuantos medios estén 
áisu alcance á la busca y captura de dicho procesado; po
niéndolo á mí disposición, caso dé-ser habido, en la c ircel de 
este partido*

Sanlúcar de Barrameda 5 de Fabrero de 1903 ==Federico 
Escobar Aliig^.=Lice]aciado José Acquaroni y Dí* z.

J—745
FA N  ROQUE

D. Eugenio Carrera Barmúdez, Juez de instrucción de la 
misma y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Garbía 
Herrero, vecino de la Línea, a fin de queden el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
ei présente en la Gaceta ms MADRiD y Moptín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de que 
preste declaración y ser reconocido por el Forense en la cau
sa núm. 589 del año último que sa sigue por mordeduras de* 
un perro al misnuo; apercibido, que de no comparecer le para
rá el perjuicio á^qua haya lugar.

San Roque 31 de Enero de 19Q3.=ñEugenia Carrera.=^Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—746 r

D. Eugenio Carrera y  B r̂múdez*  ̂Jmz de instrucción fie l#  
c iu ^d  de San Ríoque y?su:p*rtido.

Por la preaenta*requisitoria cita, Hamo y  emplazo «1 .pro* 
cesado Bernardo Vargas Stot^el, de treinta y cuatro años d^ 
edad, hijo de José y de Catalma, natural de Casab^mejai, 
provincia d^Málaga, de estado soltera, de prefesión jornale^ 
ro, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante 
en San Pedro Alcántara, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que.aparezca inserta la presente en la 
G a c e ta  dk Madrid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audie acia de este Juzgado con objeto de noti
ficarle* cierta resolución acordada pordaHuperioridad «a el 
sumario qu# b**jo el núm. 260 dél año último se siguió ccmtra 
el mismo por el -delito áv hurto? b a j o d e  
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A 1 'MisAWk i  a  ¿ «J i «M ̂  MT« it A* A  mm a  w  a a  « n t  a  - J n M  1 A  m A Í A « ( J a  —
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1* br" crn-fura y corjfí- .« la cárcel da este partido, y
ú mi '-  ición, ctsl reb ii i » procesado.

10 do Feb:erOv(j 1903.—Eugenio Carrera.=E1 
Escr. b *, Licenciado k a ^ a J  Alcaide. J —747

SA.N SEBASTIÁN
D, s Gómez de Aríeehs y Lsrios, Juez de primera ía 3 -

- t&nei? - ^ís. ciudad y su paitido.
FL • :• tber que en los autos de menor cuantía promovidos 

por el -yurader D. Celestino Arizmendf, á nombre de Don 
Manuir 'ím ara, contra l&.SúCiété Miniére de Mone&yo, en 
reclani. < ~ .ó/ dedos mil cus t rocíen tas seis pesetas con sesen- 

■ ta y f í  * céntimos, se ha dictado una sentencia, cuyo enea- . 
besan 6o y parte dispositiva son del tauor siguiente:

«8 ' cía.—En la ciudad de Ban Sebastián, á 13 de Fe
brero <?? 3 903, el Br. D. Luis Gómtz de Arteche y L*rios, Juez 
de píiip<$T&jnst&ncia de la misma-y su partido; vistos estos 
autos- áe juicio ordinario deei&r&tivo de menor cuantía sobra 
pago éé pesetas, ssguides entre partes,'da la una y como de
mandante, D. Manuel Cámara, mayor de edad, casado, co*. 
rredor ^ r í t i in o  y vecino - de Pssages, representado por el 
Procur isr D. Celestino Arizmendi, y 'dirigido por el Licen
ciado i>, .Eduardo Echevarría; y de la 6%za parta, como de- 
m andad , la Soeíété Mimé re da Moncayo, Sociedad anónima 
belga, qm  no lia comparecido en estos autos, siguiéndose 
éstos m  su rebeldía;

FaHo que debo cosdesar y condeno á la Sociedad anónima 
belga denominada Bociété Míniére de Moncayo, á que dentro 
de tercero día pague al demandante D. Manuel Gám&ra la 
cantidad de dos mil cuatrocientas seis pesetas con sesenta y 
•cinco céntimos, con más los intereses legajas de esa suma, á 
razón del 5 por 100 legal desdo el día 13 da Junio de 190-1 
hasta al día de su total reintegro, á quien condeno -además al 
pago de todas las costas de este juicio.

Así par esta sentencia, que se publicará en la forma pre
venida m  ©1 art. 769 de la ley ritual, lo pronuncio, mando y 
firmo,-"Luis Gómez d@ Ártechc.

Publicación ==Leída. y publicada ha sido la precedente 
¡sentcnci* por el. Se. Juez que la suscribe, estando celebrando 
'audiencia pública en el día de hoy.

Ban Sebastián 13 de Febrero da 1903.—Doy f¿.=:Li iencla- 
do, José María de P&ternins.»

Y para que tenga lugjar la notificación á ia Sociedad de
mandada rebelde Bociété Miniére de Moncayo, expido el pre
sente en San Sebastián á 13 de Febrero de 1903.=Luis Gómez 
de Art^che.ssPor su mandado, Licenciado José María de Pa- 

Cernina. X—315
SANTANDER

Per el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Farnin- 
dez Fontevilla, de veinticinco años de edad, pordiosero, y na 
tu ra l da Miengo, para que en el término de d?ez días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de este edicto .en la 
Gaceta de Madrid, com panzca ante este Juzgado de instruc
ción á práctica de diligencias acordadas en el sumario que 
por lesiones á aquél é Irene del Olmo Cavieees se sigue con
tra  José Secada Tijoso y otros; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Santander 30 de Enero d® 1903.=Francisco Martínez Vior. 
El Secretaiio, J. Gonzalo Pdayo. J—748

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
S&n Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Gómez Jim é
nez, hijo de Manuel y Manuela, de trein ta y dos años de edad, 
soltero, natural de Lucen», y de este vecindario, coi redor de 
vinos y con instrucción, para que dentro del término de diez 
días, contados desde @1 siguiente ai en que aparezca la pre
sente inserta en la Gaceta  d e  M a d rid  y m  éi BoUtin ofinalM  
la  provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 8* con el fin de que cúm plala 
condena que le ha sido impuesta en causa por estala; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro de dicho tér^ 
mino será declarado re bel de.-y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo a la  ley.

Al propio tiempo exhorto y requiere á todas las Autorida
des, ©anombre de Sv M* el Rey B. Alfonso^ XIII (Q. D. G*)> y 
de mi parte les pido y encargo, se dignen ordenar se practi
quen diligencias en averiguación del paradero^ del susodicho 
José Gómez Jiménez, y habido que sea, procedan; á su deten
ción dejándolo en la cárcel esta*, ciudad á d i^osición de 
este Juzgado*

Dada en Sevilla á 4 de Febrero de 1903.=Fidel Ganis.— 
El Secretario, Licenciado José González Atané. J—749

TAFALLA
D. Sebastián Arechavalá, Juez de instrucción de TaM Ia 

y su partido.
Por la presente, y en virtud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, conforma á lo ordenado por la Audiencia 
provincial de Pamplona, cito, llamo y emplazo á Pablo G ar
do y Aldave, de veintitrés años, natural y vecino de Beire, 
sin instrucción, labrador, en ignorado paradero, y procesado 
por tentativa de violación, cuyas demás circunstancias per
sonales constan en su declaración indagatoria* pára que 
dentro del término de diez días* contados desde que la pre
sente aparezca m*lBolet{nofíci&ld%  la p ro v in c ia y  Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de que, 
previo ingreso en la cárcél* le pú ida  ser notificado el auto de 
prisión provisional dictado ©a 28 do Enero último, por no 
haber comparecido&á pesaf■■■$& b a t e  sido citado en forma á 
las sesiones del juicio oral en la causa antes mencionada, 
y para que, previa su audiencia, sea ratificado ó repuesto di
cho, auto dentro del término legal; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el peíjuácioA 
que haya lugar en derecho.

A la vez ruego4  lás Autoridades civiles y militares y á 
los agentes dé la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición, en 
caso do ser habido, enda cárcel pública de^ta^cáudád.

Dada en Tafalla á 6 de Febrero de 1903. = S eb astife ,,A r^ ; 
cbavali^^D q su  ord^a, Francisco Javier Errta- JM 5 0

TARAZONA
D. Saturnino Bajo dê  Mehgíbar, Juea déi instrucción de 

Tarazona y su partido.
Por la presente ordeno y mando á los dependientes de mi 

autoridad* y excito el celo de todas las Autoridades, indivi
duos de la Guardia civil y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de los objetos que después 
se dirán, sustraídos de la tienda de Eieuterio Gómez Zueco, 
de Vera de Moncayo, en la noche del 22 al 23 de Enero próxi
mo pasado, así como á la de los sujetos en cuyo poder se ha

llaren si no justifican su legítima procedencia; todo lo que ; 
se pondrá, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado. I

Dada en Tarazona á 6 da Febrero de 1903.=Saturuino S 
Bajo .—Por su mandad^,. Ramón Martínez. |

Efectos sustraídos.
1. Tres piezas franela algodón fantasía para trsjes y ca

misas. con marca cosida sobra su extremo.
2. Una pieza de piqué, franela rayada, con la misma mar

ca que la anterior.
3. Dos docenas de camisas de franela, con marca á tinta 

en un pedazo de cotón, y ésíe cosida en cada camisa.
4. ÍJna docena de camisas Arabia, primera, con nm ea  en 

tinta.
5. Tres piezas de hilo á cuadros para delantales, ccn m ar

ca; no están las piezas enteras.
6. Sais restes de otras tantas piezas de Arabia, blancas,* 

con cenefas de distintos colores, eón marca.
7. Una pieza de algodón damasco para almohadones, con 

listas encarnadas, fondo blanco, pero no completa.
8. Diez restos de piezas de franela para trajes, da colores, 

con distintas marcas.
9. Doce boinas árales con forro de seda, con marca co

sida.
10. Doce p&ñuelcs de seda negros, ssargados, sin marca.
11. Doce pañuelos da seda morados, á cuadros, sin marca.
12. Seis pañuelcs asargados de lana, con marca.
13. Doce pañuelos asargados da lana, sencillos, con 

marca.
14. Una caía con seis panudos de jaretón, blancos, de 

hilo, sin marca.
15. Dos partes de pieza de frauda azules para trajes, con 

pintas blancas, con marca.
16. Unas camisetas de felpa; sobra tras camisetas.
17. Unos cortes para una sábana, un pantalón, una blusa 

y una camisa, sin marca.
18. De 12 á 20 paquetes de algodón de diversos celores, 

con marca.
19. Unas 136 pesetas en dures, pesetas, pesetc-n»s y cal

derilla. J —751
VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Jcsé Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Cipriano 
Gonde Lac&lle, que ha tenido su domicilio hasta haca pocos 
meses en está ciudad, calle de las Angustias, núm. 6, cuyo 
actual paradero-«e ignora, para que los días 16 y 17 de Marzo 
próximo, á iás diez de la mañana, comparezca ante la sala de 
lo criminal de esta Audiencia provincial, para que como ju 
rado asista a! juicio señalado para dichos días y hora en la 
causa seguida contra Demetrio García Serrada, sobre asesi
nato frustrado; bajo apercibimieBto d© que si no comparece 
incurrirá en la responsabilidad] que marea el art. 52 dé la  
ley respectiva.

Dado en Valladolid 7 de Febrero d© 1903.=José Pardo y 
Crespo.—El Escribano, Gregorio Amor. J—753

VALVERDE DEL CAMINO

D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria excito el celo de todas las Au
toridades de la Nación y agentes de la policía judicial á fin 
de que se sirvan proceder á la busca* captura y  remisión á 
este Juzgado* si es habido, de Amadeo Cipriano? Díaz López, 
que la noche;deI16 delActual s e ' fugó, dél depósito de Sotiel 
Coronado, donde se hallaba detenido.

Así lo he  acordado por providencia de hoy, dictada en la 
causa que instruyo por Ja evasión de dicho individuo, cuyas 
circunstancias y señas personales á continuación ss men
cionan.

Valverde del Camino 31 da Enere de 1903.=R&fael Pinedo 
Roig.=El actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano.

Señas\y circunstancias del Amadeo Cipriano.
Natural de Almona star, de veintitrés años, de estatura 

cumplida, delgado, pelo negro, bigote pequeño, barba regu
lar, color claro; viste pantalón de pana color claro castaño, 
chaqueta de lana de color ceniza, sombrero hongo, botinas 
negras punteadas, y tiene varios lunares en ©1 carrillo iz- 
quierdoi J—680

VILLALBA
En*el juicio ordinario de mayor cuantía, promovido por 

D. José Penabad Carballal y Di José Puente y Garballeira, ve
cinos de San Pedro de Muras, con D. José Gora y Terrón, ve
cino de la ciudad de¡ Vivero, y hoy ausente en ignorado pa
radero, y otros, sobre entrega de los bienes que constituyen 
el lugar de Ameijido, sito en Lomada,,y otros pariiculares, 
que pende en este Juzgado y mi Escribanía, se dictó provi
dencia por el Sr. Juez de primera instancia accidental de este 
partido, D. Domingo Vázquez García, en 29 de Diciembre úl
timo, admitiendo la  demanda, confiriendo de ella traslado á

los demandados, y mandando emplazar á éstos psra que den
tro del término de nuevo días improrrogables eoapVezcan 
en los autos, personándose en forma.

Y por tanto, y á medio de ía presente, emplazo al mencio
nado D. José Cora y Terrón para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezca ante este Juzgado da primera 
instancia, personándose en forma en dichos autos; previnién
dole que si no comparece le parará el perjuicio á qu8 hubiere 
lugar en derecho.

Villalba 4 de Febrero de 1903.=Ei Escribano, Baltasar 
Paz y Gajoso. X—314

YECLA
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez instructor de Yecla y  su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Melero Chinchilla, alias Nato, de eEta naturaleza y vecindad, 
algecero,^para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presenta en la Gácbta de Ma d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado para notificarle un 
acuerdo da la Audiencia 3^rovíncíal de Murcia.

A su vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero ^ las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligenciasen 
busca del referido individuo, y caso d$ ser hallado lo  presen
ten en las cárceles ¿e este partido; pues asilo tengo acordado 
en cumplimiento de carta orden de la Superioridad.

Dada en Yecla á 5 de Febrero de 1903.—Tomás Pérez y Pé
rez.=Por su mandado, Msximiano Martínez Morsgón.

J —752

NOTICIAS OFICIALES
L a  E lectro -M arinera de T ru jillo .

B alance de situación  en 31 d e Diciembre de 1902.
  Pesetas.

ACTIVO    —
Gastos de constitución á amcrfcizar.................  7 175*43
Efectos de escritorio........................................... 1,198 90
Mobiliario .........       4.899*75
Taller de cerrajería..............   2 688*13
Almacén de efectos..............................................  14.864*90
Carbones ...................     6.827‘32

• Grasas................. .. ...........................................  166*25
Negocio de Miajadas ...................   153.003‘85
Red en Trajillo..........................    54 812 48
Edificio en Trujillo..............................................  103.570*43
Depósitos en garantía  ...........     3.473*50
Géneros en camino.  ................................. 248 85
Exp8ndedurías de p an ...................    1.837*62
Fluido.......................................................   7.718*70
Instalaciones........................................................ 4.651*21
Explotación de panificación.      586 15
Idem de molino..................................................... 21.647 90
M aquinaria................................      334.838 91
Caja.............................................    2.740‘02
Varíes deudores..........................      28.135 64

755.090*94

PASIVO *
C ap ita l. .................         550.000
O b lig a c io n e s ......  .........    100.750
Efectos á pagar   .........        3.838G0
Fondo de reserva. .........   618'09
Beneficios liquidadas   , 5.562 88
Varios acreedores., .........      94.321*87

755.030*94

Trajillo 5 de Febrero de 1903. =  La Electro-HaHmra. =  El 
Gerente, Pedro Pedraza. X—317

Sucursal del B anco de España en B urgos.
' Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible, núm. 7.117, de 28 500 pesetas nominales en valores 
del 4 por 100 interior, constituido á nombre de D. Juan José 
Arroyo Ontoria, se anuncia al público para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 17 del corriente mes, fecha de la 
publicación del primer anuncio en la G aceta de Madrid y 
en el Boletín oilcial de la provincia.

Advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin redam ación 
de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado, 
anulando el primitivo y quedando exento de responsabilidad.

Burgos 13 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Juan de Ca~ 
bieces. X—318

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d ía  1 6  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 3 .

HÓRA.S

ALTURA
debb&rémetro
reducidaá 0o

y en milímetro*.

TERMÓMETRO Tensián
del

vapor acuoio.
Humedad

relativa.

i
DIItÉCCIÓN 

y clasádel viento.
ESTADO 

del cíelo.Seco. Humedecido.

12 de la noche............. .
fi la TWíjñítíia . . . . .  . . .

709.53  
709.92  

' '■710.'7?' 
740.76 . 
709.75

H1 .8
2 :9 *

r , i* 4f 0 .9  
1 .9

4 .6
4 .7

1 87 
94:. 
84

‘ "5^  ■
r  41

; Nf-. . 'Brisa ligera 
Calma.. . . .

Despejado.
Algo nuboso. 
Casi despejado..

O Uc . . . .  .. . . .*,>
9 de la mañana.. . . . . . . . 4 . 8 /  , 

5 ,6  
.  5 .5  :

í S Q Idem.,........
12*deMía* * • • • • • ..............

8 rla !a tard@• • • ••••«••»
1&.4
16.2

8-6.
9 .6

!!!!!!!  
[ NE.............

Brisa ligera 
Idem. . . . . .

Despejado.
Idem.

6 t a r d e ^ , .^ .**. 
9 de la noche

i •. 74|0 
, , 7 ,11.4^ 8 .5

■*. 6 .7  
5 .6

5.1
5.2

¡N E ............. Idem fuerte Casi despejado. 
Despejado.43 N E .. ¿........ Viento.......

'

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . .......
Idĵ m minima....... ... . .  .. . . .  •  ̂ O.J

Diferencia............................. ........ .................. ...... . 16 .,8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de 1& fierra 22 .0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............. ¿ ó. 44¿8

D iferencia* ..^ ...-............................ . 22*8
Temperatura máximaá cielodescubierto, junto, ¿ la

Idem minimaid. . 3*0 
Diferencia............................. 26 .7

Val^cjdad del.viento católas úllímas-veinticuatro ho-
r^(MléKíetros).................... .................. .................  228

Oscila^&Lbarométrica Idem (milímetros)................... 2 .1
Altiysa id©Pí con respecto á la media anual á las nue

ve horas de lanocne. . ...........................................  -H 4 .4
^ljivia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) >

completamente despejado................................. 7h 40®
Sol entreyelado pon--nubes ó vapores............................  0 50

Total de insolación durante el d ia ........... . 8 30
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BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 2i HORAS

LO CALID AD ES
A 0o y al 

nirtl 

del mar.

Diferencia 
á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de 

tempera
tura & igual 

hora de la 
víspera.

Tempera

tura

máxima.

1
tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO 
del mar,

768 .7 F  4.3 NE . . . . Brisa.. . Cubierto. 4.4- > ~  1.8 8.2 4.4 »
768.2

7 66 .0
769.2  
769 .4
769 .0  
770 .7

F  0.9 

»
0 . .......... Idem .... Idem. . . . . . . 3.9 8.0 F  2.6 8.2 3.8 > >

S E -------
E ..........

Viento.. Idem. . .  *. * 9.4 7.8 » . 9.4 7.8 > Oleaje.
Tranquila.
Idem.

F  6.7 
F  1.9 
F  1.5 
F  1.9

Brisa, v Nuboso. . . . . 2.0 1.4 — 5.0 7.0 1.0 *
N E . . . . Id. l ig . . 

B risa.. .
Cubierto. 7.2 6.0

6.2
— 0.2 12.0 6.0 »

N N O ... 
E ............

* 8.0 F  3.5 8.0 3.0 > ídem.
Idem .... 3.8 3.7 -  1.2 11.0 2.0 i Idem.

Bilbao..........................
770 .3 F  4.0 s o .......... Idem .... Idem............. 8.6 7.6 F  4.8 13.0 4.0 » *

Tranquila.769.1 F  3.0 Id. l ig .. 

Calma..

Nebuloso.. . . 11.0 9.8 F  4 Í 16.0 8.0 2

770.7
770-2

s o ......... Cubierto. . . .  
Idem.............

10.2 9.8 16.0 6.0 2 ■ ■ »
» S SE .. . . Idem .... 12.8 11.2 É 1.6.0 10.0 > J:■ > :

» » E........ Brisa.. . Despejado... 
Cubierto. . . .

12.3 10.4 12.3 5.0 »
770 .0 > N ........... Idem... . 11.6 11.0 > 16.0 11.0 i Oleaje.

Punta Delgada.......... 75 8. S F  3.3 S............ Vto. fte. Brumoso.. . . 16.2 15.5 -F 0.4 18.0 16.0 Idem.

768.1 SE......... Brisa lig 
Idem ....

Despejado... 
Idem.............

16.0 12.0 > 20.0 10.0 > Tranquila.
Idem.769*8 N .......... 14.8 12.8 > 19.0 10.0

Avatnfintfi........ ••i..
San Fernando.........
Tarifa.

Sevilla. . . . . . . . . . . . . 76 9 .4 +  2.5 NO . . . . Calm a.. Idem .. . . . . . 7.6 6.4 0.0 22.0 4.0 »
Córdoba.. . . . . . . . . . .
Jaén................. ..
flt>0 njfla . . . . . . . . . . 769 .8

766.1
F  1.8 
-  0.6

S E ........ Brisa lig Idem............. 8.6 7.5 0.0 15.0 4.0 >■ » ■■
M urcia:.. . . . . . . . . . . s o ........ Brisa.. . Idem............. 13.0 8.4 F  4.4 21.0 8.0 » 9
Badajoz.
rilldAí] RaaI. . O o o a o • 771-6 » S E . . . . . . Calma. * Idem ............ 5.5 4.0 i 14.0 3.0 » »
Albacete • . . . . . . . . . .
Cáceres .....................
Madrid.. . . . . . . . . . . . 770 .2 -F 1.0 s o ____ Idem .:.. Casi d esp ...  

Idem.............
2.9 1.9 F  0.9 14.2 0.1 > >

Guadalajara.............. 769 .3 -F 1.3 NO . . . . Idem .... 3.8 2.2 -F 0.2 * > »
El Escorial... .  . . . .

Avila. •*••••........ . 767 .0 -F 2.0 s ............ B risa.. . Despejado... 5.0 1.0 F  5.0 
F  2.0

9.0 1.0 > 1
Spíovia. . . . . . . . . . . . 769.5 -F 1.6 s o ........ Calm a.. Idem. . . . . . . 7.0 4.5 13.0 -  1.0 » »
Salamanca.................
Valladolid... . . . . . . . * » E ............ Idem.... Idem............. 2.0 1.0 > 15.0 —  3.0 » >
Soria... . . . . . . . . . . . . 7 69 .8 -F 2.8 s o . . . . Idem .... Casi desp .. .  

Nuboso. . . . .
5.0 3.2 > 12.0 0.0 * »

Burgos. . . . . . . . . . . . . 771 .2 -F- 0.4 N E , . . . . Idem .... 2.3 1.4 » 12.0 -  2.0 } »

Orense.¿ • . . . . . . . .
Santiago... . . . . . . . . .

Huesca......................
Zaragoza.. . . . . . . . . . 766 .2 » NO . . . . Viento.. Casi desp .. ; . 10.1 5.6 » 16.0 5.0 » c
Teruel .•••.••••••••

Rafc.plona. . . . . . . . . . 764.1 -F 0.5 N ........... Calm a.. Nuboso......... 11.0 7.6 -F 0.4 
— 0.8

17.0 4.0
8.0

Tranquila.
Mahón............ ........... 765 .2 — 1.7 o s o . . . Brisa.. . Daspejado... 

Casi d esp ...
Nuboso.........
Despejado...

11.2 9.6 15.0
Palma. .......... .......... 764.7

765-4
762.3

— 2.2 N ...........
¡ S i - : :
Brisa.. .

11.0 8.6 F  0.4 16.0 5.0 > Tranquila.
9

Tranquila,
Valencia....................
A licante... . . . . . . . . .

»M o s o . . . .
NO . . . .

11.2
16.2

8.6
14.0

>
»

18.0
20.0

7.0
6.0

>>■
Almería................. ..
Málaga
Melilla........................
Orán •. . . . . .  . . . . . 767 .2

765.2  
762 .5  
764-7

» s ....................... Viento.. Idem. . . . . . . 10.0
12.2

- > > > ■" > •
Arfirel..................... NO . . . . Brisa.. . Idem............. » i * > > »
Túnez.. n o  . :Idem .... Cubierto. . . . 10.0 > » - > » : > »
Sfaks.......................... » o . . . . . . .  ;Id. l ig .» Nuboso......... 12.0 * /; » * ■. > , a i >.
Palermo:....................
Cagliari.........
Rom a.. . . . . . . . . . . . .
Liorna............... ..
Niza................. 758 .5 o . o  ¡ e . ....................: Brisa.. . Despejado...

Idem.........
Idem.............

4.2 4.0 ■-  1.0 13.0 4.0 > Tranquila. 
Gran oleaje.Sicie..........................

Perpignan............... .1
758 .3  *
765 .3  -

-  0.3 10...........
-F 1.2 INO____

Vto. fte. 
Viento..

6.8
6.0

4.8 - 
3.3

F  2.8 
-  3.8

13.0
16.6

2.0
5.1

»
: 1 -

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 16 de Febrero de 1903, comparada con 

la del dia anterior
........................................        l i l ilí l " .  .  IIII- T . I . ' n .nM .oH im

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — — ' - - = = * = ^ ^

Dialé. Díale.

D«uda perpetua al 4  O/O 
Interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 77*60 77*35-45-40 35
Idem Et de 25.000 id. id... . . . . . . . . .  77*60 77*40-45-35
IdemD, de 12.500 id. id .. . . ..............  77*60 77*40-45-30-85
ldem C.de 5.000 id. id .. . . . ..............  77*65 77*40-45-35
Idem B,de 2*500 id. i d . . . . . . . . . . . .  77*65 77*45-40-30
Idem A, de 500 id. id ......................... 77*65 77*45-35-40*30
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 77*50 77*25
En diferentes series. . . . . . . . . . . . . . .  77*65 77‘40i'45-S5 30

Deuda a l 5  O/O amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. * 97*15-97 0/0

sin cupón
Idem E* de 25.000 id. id. ............... > 97*30-97 0/0
IdemD, de 12 .500id. id . ...............  * 97*15-10
Idem C, de 5*000 id. id.. . . . . . . . . . .  98*45 97*25-80-15-10-05
Idem B, de 2*500 id, id.  ............. 98*50 97*15-970/0
Idem A, de 500 id.id.  ..............   98*85 97*60-45-50,20
Xn diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . . . .  98*50 97*30-50-25-15-10

97 0/0
Deuda al 5  0 /0  amortisable.

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 98*25 97 0/0 sin cupón
IdemE, de 25.000 id. id................ ¿ 98*25 97*25 97 0/0

96*80-90
IdemD, de 12.500 id. id.......................  * 96*85
Idem C. de 5.000 id. id......................  98*30 97*25-10
Idem B, de 2.500 id. id   * >
Idem A, de 500 id. id .. . . . . . . . . . . . .  98*35 97*10-25-97 0/0
En diferentes series.,......................   98*25 97*25-10r97 0/0

96*95-85
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
1 7 1 .5 0 0 .. . . ; . . . . ...............................105*25 105.25 ^

Dia 14. Día 1Q. /

Idem id. al 4 por 1 0 0 .-1 5 0 .0 0 0 . . .  101*75 , 101*75-80 -t

Acciones del Banco de España  485 0/0 484*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa- ;

ña, 1 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  172*50 *
Idem del Banco de Castilla (30 .000  

acciones) comprendidas entre los 
números l  á 50.000, por cancela
ción de 2 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » » .

Idem dei Banco Hispano<colonial, 1
á 8 0 . 0 0 0 . . . . . . .  ............  »

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 200*000 nominati-
v a s . . . . . .   . . . . . . . . . .  140 0 /0  >

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
d o r ... . . . . . . . . . . . . . -------------. . . . .  425 0 /0  425 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » 424*50
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí* series 1 á la 12. de ■
1 .0 00  acciones cada una, núme
ros 1 al 12 .0Ó 0 ,.. . . . . . . . . . . . . . .  104 0/0 *

* ídem de la Sociedad de electricidad } 'F
del Sur de; Madrid (Lavapiés), nú- ;
m eros 1 á 1 . 0 0 0 . . . ............... » »

Idem de la Sociedad de electricidad k ;
del Mediodía de Madrid, números
1 á 1 2 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 91 0/0 9 0 0 /0

V ' ... :'   ' ' 1 ‘ "

Resnaten generaí de pesetas nomimiles 
negociadas.

Deuda perpetua a l 4 por 100 interior. . . . ............  2*783.500
Idem id. al 5 por 100 amortizadle... . . . . . . . . . . . .  , 599 .500,
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . .  6 .5 0 0
Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 .. — . . . . . . . . « r . . . . .  „ 33-000
Acciones del Banco de España*,,.. . . . . .  v 55^-500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 175 .000
Idem de la Sociedad de electricidad del Mediodía 

de M a d r i d . . , . . . , » . , . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . #  3 .0 0 0 . ~

B o ls a  d o  B a m l ó i á .
Deuda perpetua al 4 -por 100 interior. ................  »
Idem id, ai 5  por 1 0 0 »   »

B o l s a  d e  Mlllsa©#
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................  77*70
Idem id. al 5 por 1 0 0 ........................................    »

C&bs&Mo s  o f i c i a l e s  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,
París, á la vista, 33*50.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33*57.

B o ls a s  extr& D jeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100  exterior, 00*00.

A N U N C I O S

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, da ocho días en provin
cias, un mes para los susenptores del extranjero y tres m e
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el p igo de cada uno de los ejemplares que se pidan.

R EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFÍ- 
^  cial. Be halla de venta en el Almacén de la G aceta de  
M a d r i d , planta b a ja  del Ministerio de la Gobernación, a l pre
cio de dos pesetas ejemplar,tanto en español como en francés.

13E A L DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 pwa la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el A lm a
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

riENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adjacentes. Edición oficial. Se ven 
de en el Almacén de la G aceta  de M a d r id  á peseta cada ejemplar.

ü  EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- b t  cío del Protectorado del Gobierno en la Benefidencia particular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la G aceta  de M adrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, á peseta cada ejemplar.

QUBASTA EXTRA JUDICIAL. -  EL DÍA 4 DE MARZOpróximo, á las diez de la mañana, en el salón bajo del Palacio de la Excma. Diputación provincial, ante la Junta de Patronato y Notario D. Julián B « , tendrá lugar la venta en subasta pública de los valores y muebles que quedaron sin  enajenar en subastas anteriores, pertenecientes á D. José Az- nárez y Navarro, que se expresan á continuación:Doscientas quince cédulas hipotecarias del Banco de España.Diferentes muebles de salón.Un landó.Un tiro de guarniciones dobles.Varios lotes de maderas viejas de carpintería.Algunos otros objetos de escasa importancia.Los valores se venderán por grupos para facilitar la con- curréncia de los licitadores. ̂Para tomar parte en la subasta será necesario depositar en poder de la Junta de Patronato, que se reunirá una hora antes de la señalada para dicho acto, el 5 por 100 de la cantidad correspondiente á los valores ó muebles á que se quiera hacer proposición.No se admitirá postura que no cubra la tasación.Los antecedentes que puedan interesar á los licitadores estarán de manifiesto todos los días no feriados, de nueve á doce, en la Notaría de D. Julián Bal, Independencia, 4, se gundo derecha.Y cumpliendo la voluntad del testador, se anuncia al público en la G a c e t a  de  M adrid  j  Boletín oficial de la provincia y tres periódicos diarios de la localidad.Zaragoza 10 de Eneró de 1903.=E1 Patrono Secretario, A ¿ Motos. X—186

S A N T O S  D E L  DIA

San Ju lián  de Capadocia y  San Claudio, Obispo. 
Cuarenta horas en San Martín.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A  las ocho y tres cuartos. -L a  es-  
eahnat* de un trono.

TEATRO LARA.—A las osho y med’a —rÜí«nmas axae- 
tas.—La primera y la última.—-Pepita Reyes —Segundo acto.

TEATRO LIRICO.— A  las nueve.—Bocacclo.
TEATRO DE P R I C E . A ?  las nueve.— La canción del 

náufrago.
TEATRO APOLO.— A  lar oehe y media.— El rey 

mego.—La venta de Don Quijote.— El puñao de rosas.—El 
cuñao de Rosa.

TEATRO DE JAwEABS9l9^*?rA- las ocho y iqnfidí*.— 
El bateo.—El cabo primero.—Carmela.—El Dips grande.

.T1ATRQ COMICO.—A. lau m íis jm a ú in . La trapera. 
Mar quilla' (hijo).,— Mundo, ¿demonio y carne.,-rí*P* grantifae»


